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ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O?O/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tA IMPOSIBITIDAD
JURíDIcA y MATERIAI pARA DAR cuMpuMrENTo A to oRDENADo EN rA sENTENctA
DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMULADO
TEEM/REc /04/2022.I, DE FEcHA sIETE DE ABRIT orl aÑo EN cURso

ANTECEDENTES

l. APROBACION DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 201?. En fecho veinte de

moÞo de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 5687, Sexto Époco, medionte DECRETO NÚMERO SETENTA Y SE|S, por el que

se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3ì de diciembre de 2019.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se Ie outorizó como presupuesio de egresos del oño

2019, el siguiente:

2. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACION (UMA) 201?. En fecho diez de enero

del oño dos mil diecinueve, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, se dio o conoce

rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL

el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción, correspondienie

2019, en los términos siguientes:

ql

AcuERDo tMPEPAc/cÊÉ./ogo/2022, euE pRESENTA r.A sEcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡curva AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAt DEL tNsltruTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
Y rantc¡¡tclóH cIUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sÊ DEIERMTNA r.A tMpostBtuDAD ¡uníolca y MAtERtAt pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DET EXPEDIENTE IEEM/RES/02/2022.1 Y su ACUMULADo IEEM/RÊ,C/04/2022-I, DE FEcHA SIETE DE ABRII. DEI. AÑo EN cuRso.
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUATIZAC¡óN

Con fundomento en los ortículos 2ó oporiodo B último pórrofo
de lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
l, 4 y 5 de lq Ley poro determinor el volor de lo Unidod de
Medido y Actuolizoción, y 23 frocción XX Bis del Reglomento
lnterior del lnslituto Nocionol de Eslodístico y Geogrofío,
corresponde ol lnstituto colculor el volor de lo Unidod de
Medido y Actuolizoción y publicorel mismo en el Diorio Oficiol
de lo Federoción.
Que el l0 de enero de 2018 se publicó en el Diorio Oficiol de
lo Federoción los volores de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, vigentes o porlir del I o de febrero de 2018.
Que otendiendo ol procedimiento estoblecido en el ortículo
4 de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod de Medido
y Actuolizoción, se utilizo el siguiente método poro ocluolizor
elvolor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción:

l. El volor diorio se determinoró multiplicondo el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción del oño
inmedioto onferior por el resultodo de lo sumo de uno
mós lo vorioción interonuol del índice Nocionol de
Precios ol Consumidor del mes de diciembre del oño
inmedioto onterior.
2. El volor mensuol seró el producto de multiplicor el
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción por
30.4.
3. El volor onuol seró el producto de multiplicor el volor
mensuolde lo Unidod de Medido y Actuolizoción por 12.

Con bose en lo onterior, el lnstituto Nocionol de
Estodístico y Geogrofío do o conocer que el volor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción es de $84.49
pesos mexiconos. el mensuol es de $2,5ó8.50 pesos
mexiconos y el volor onuol $30,822.00 pesos mexiconos,
los cuoles esiorón vigentes o porlir del I o de febrero de
2019.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2019.- lnstituto Nocionol
de Estodístico y Geogrofío: el Director Generol Adjunto de
índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrico.

. Cobe precisorse, que lo presenie cito se reolizo otendiendo o que en cumplimiento

ol oficio SH/CPP/DG?GP/3202-GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción

dç Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del

Es

eJ erceno

e Morelos, en el cuol se determinó que el presente ejercicio fiscol se

se ejercerío el presupuesto que corresponde ol oño 2019.

AcuERDotMpEpAc/cEE/o9o/2022,euEpREsENTAtAsEcn¡llníl¡¡¡culvAAr.coNsEJoESTATAt EtEcToRAtDEttNsllutoMoRELENsÊDEpRocEsosErEcroRAtEs
v ¡lnrcr¡ecróH CTUDADANA, MEDTANTE Et cuAr. sE DETERMTNA tA tMpostBl-tDAD :uníolce y MATERTAT pARA DAR cuMpuMrENTo A Lo oRDENADo ÊN tA
SENIENCIA DICÍADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE IEEM/REC/o2 /2022.1 Y SU AcUMUIADo IEEM lREc/04/2022.1, Dr ¡EcHA SIETE DE AERIt DEL AÑo EN cURso.
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3. puBLrcAcró¡¡ orr pREsupuEsTo DE EGREsos DEL coBtERNo DEL EsTADo

PARA EL EJERCICIO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5777 2A, el

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol

del0l de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que fue oprobodo poro el lnsiitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, correspondió en los

términos siguientes:

Finoncicmfenlo Bor Arlividodes de ft epresenlceión Polílico

Finqneiomiento lúblieo n forlTdos Politicos por Aetividoder

Erpe*ificns

4. DETERMINACION DEt PTENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA

NAclóN soBRE tA AcctóN DE TNCoNSTITUCToNALTDAD 116/2020. Medionte to

sesión del Pleno de lo Supremo Corte de Jusïicio de lo Noción celebrodo el dío

veintiséis de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de

lnconstitucionolidod 116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos

del Estodo de Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno

del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol ireinio y uno

de diciembre del dos mil veinte; osícomo, el decreto seiscientos sesento y uno por

el que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el29 de enero

del 2020.

5. OFICIO SH/81 8/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos mil veinte,

lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/AI8/2020, o los Titulcres del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento de los

Municipios y Órgonos Autónomos del Estodo de Morelos, en los iérminos qu
..4

continuoción se detollon

AcuERDo TMPEPA c/cÊE/ogo/2022, auE pREsENTA tA sEcn¡trní¡ ¡¡¡cut¡vA AL coNsEJo EsrArAL EtEctoRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtÊs
v p¡ntlctpeclót¡ cIUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DETERMTNA tA tMpostBtuDAD Luníolc¡ y MATERIAI pARA DAR cumpuMtENto A to oRDENADo EN tA
SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DET EXPEDIENIE TEEM/REC/02/2022-1 Y sU AcuMUtADo ÌEEM/RE3/04/2022-I, DE FEcHA sIEIE DE ABRIL DEt AÑo EN cuRso.
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t.l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el
día 27 de noviembre de 2O2O al Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, los puntos resoluTivos de lo senlencio diclodo
en lo Acción de lnconslilucionolidod 11612020, promovido
por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de
Morelos, lo cuol fue resuelto en el sentido de decloror lo
involidez de lo Ley de lngresos del Gobierno del Estodo del
Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del I de enero ol
3l de diciembre de 2020 y del Decreto Seiscientos Sesento
y Uno por el que se opruebo el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
0l de enero ol 3l de diciembre de\2020, publicodos en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el 29 de
enero de 2O2O.

Consecuenfemente, derivodo de lo onlerior, se solicito
interrumpir temporolmente los trómites que su ente genero
y que ofecton ol presupueslo del ejercicio fiscol que se
estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por el
Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y con
el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno Estotol; sin

deirimento olguno, o portir de lo notificoción de los puntos
resolutivos de dicho sentencio, se deberón reolizor los

ojustes presupuesloles en el presente ejercicio de
conformidod o lo esïoblecido en lo Ley de lngresos del
Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del
5 de enero ol 3l de diciembre de 2019 publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Libertod" No. 5ó83 de fecho 0l de
mozo de 2019; y ol decreto número setenlo y seis por el
que se opruebo el Presupuesto de Egresos del Gobierno
del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero
de enero ol 3l de diciembre de 2019, publicodo en el
periódico oficiol"Tierro y Libertod" No. 5ó87 de fecho 20 de
morzo de 20]9.
t...1

. 6. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho

siete de septiembre del oño dos mil veinte, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

*ryt&" de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró

/ormalmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-2021en el Estodo

de Morelos.

AcuERDo tmpEpA c/cE:/ogo/2022, euE pREsENTA tA sEcntteníe eJecunvA At coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAt DEt tNsltTUTo MoREIENsE DE pRocEsos EtÊcroRArEs
y ¡¡ntclr¡ctóH cIUDADANA, MEDIAN¡E Er cuAr sE DETERMTNA rA rMposrBruDAD lunío¡ce y MATERTAT pARA DAR cumpuMtÊNro A Lo oRDENADo EN rA
SENTENCIA DICIADA EN Aulos DEt EXPEDIENIE TEEMIRÊC/02/2Ù22..1 Y su ACUMUI.ADo fEEM/RÉ,c/04/2022-I, DE FECHA sIETE DE AERIt DEt AÑo EN cURso.
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7. APROBACIóN Of PRESUPUESIO 202L Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionle Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

NÚmero 5899, el Decreto Numero Mil Cienlo Cinco, medionle el cuol se outorizo el

Pres.upuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo que

corresponde ol lnstitulo Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte Io que o continuoción se detollo:

Anexa 3

lnstitutn ll{nrulense de koeesös Eleetorales y Peniuipacion tiudadanå

PexCIs

lmprþ

üf,ûTl,tüt.È$

t4,åT4,7ñ3.ûü

2$,3{1,4?9.ût

s,tË2,48ü.0û

2,5ü1,å43.0t

1?9,3ñ2,931.tt

Conæpto

-üasto üperatii*o

kenqalivas a Padidoe Fsïtïmc {Ano ürdinario}

krrogalivas a Parlidos Polithror iAño Ëlectnnl)

Finarmiamicnto pr aclividades de representacion plftiñä

Finamismipnlu ftihlicç a parlidos grolítieos pr Ariividades Espeelfieas

Total

8. RESULTADo DE Los cóMPUTos DE EtEcctóN FEDERAL. Et trece de junio de

dos mil veintiuno, en lo reonudoción de lo sesión extroordinorio del Consejo

Generol del lnstiluio Nocionol Electorol, se sometió o consideroción el lnforme del

Secretorio Ejecutivo, sobre los resultodos de los cómputos de circunscripción

plurinominol correspondientes o lo elección de diputociones por el principio de

representoción proporcionol, en el que se señoló que el Portido Político Fuerzo por

México no logró obtener, en lo elección de diputodos federoles por el principio de

representoción proporcionol, el porcentoje mínimo necesorio del 3% poro

conseryor su registro como Porlido Político Nocionol de conformidod con el qrtículo

94, inciso c) de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

9. DECTARATORIA DEt PERIODO DE PREVENC¡óN. El cotorce de julio de dos mil

veintiuno, el Pleno del Consejo Estolol Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró el periodo de prevencón de

distinlos portidos políiico, por no hober oblenido el tres por ciento de lo votoción,

volido emitido en lo elección locol ordinorio celebrodo el seis de junio del citodo

oño, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 42 de los Lineomi

AcuERDo tMPEPAc/cqq/oqo/2022, euE pRESENtA t A sEcntteníl ¡.1¡cuttvA At coNsEJo EstAfAt EtEcToRAt DEt tNsTnuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs
v ¡lnrlct¡lcló¡t CIUDADANA. MEDTANTE Er. cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBnIDAD.¡uníolcl y MATERIAT pARA DAR cumpumtENro A to oRDENADo EN tA
SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEI EXPEDIENTE TET,MIREC/02/2022-I Y su AcUMutADo fEEM/REc/o4/2022-1, DE FECHA sIE¡E DE ABRIT DEt AÑo EN cuRso.
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oplicobles ol procedimienio de liquidoción de los portidos políticos que obTuvieron

el porcentoje mínimo esloblecido de voloción vólido poro conseryor su registro o

ocreditoción onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, tol como o continuoción se oprecio en lo toblo que se inserto:

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/472/2021. Con fecho veintinueve de julio de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/472/2021, relolivo ol ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA, Et PROGRAMA OPERATIVO ANUAI, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y

TABULADOR DE SUELDOS, PARA Et EJERCICIO FISCAT DEt AÑO 2022.

1 l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/202'1. Con fecho veÌnlinueve de julio de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Elecforol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/473/2021, relotivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA tOS PARTIDOS POLíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNEEruO COMICIAL, PARA EL

SOSTËNIMIENTo DE ACTIVIDADES oRDINARIAS, ESPECíFICAS; Así coMo. tA

coR PONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN Et ART|CUtO 30, ¡NCISO D),

ODIGO COMICIAT VIGENTE, PARA Et EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022.

Þ. RESUTTADOS DEL PROCESO EtEcToRAt FEDERAL 2020-2021. Con fecho'a

diecinueve de ogosto del dos mil veintiuno, el Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol
AcuERDo tMpEpA c/cEE/ogo/2022, auE pREsENTA rA sEcnrr¡níe ¡r¡curvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr DEL lNsTrTuÌo MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
y ¡tnnctplcló¡.¡ CIUDADANA, MEDTANIE EL cuAt sE DETERMINA LA tMpostBtuDAD.¡uníolce y MATERIAI pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
sENtÊNctA DTCTADA ÊN AuTos DEL EXpED|ENTE TEEM/REC/02/2'22-1 y su ACUMULADo tEEM/REc/o4/2o22-t, DE tEcHA stETE DE ABR!t DEt Año EN cuRso.
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TMPEPAC/CEÊ/441/2021
TMPEPAC/CEE/442/2021

TMPEPAC/cEE/443/2021
TMPEPAC/CEE/444/2021

TMPEPAC/CEE/445/2021
rMPEPAC/CEE/446/2021
IMPEPAC/CEE/447 /2021

lMPEPAC/CEE/448/2021
TMPEPAC/CEÊ/44? /2021

TMPEPAC/cEE/450/2021
TMPEPAC/CEÊ/4s1/2021

Portido Socioldemócroto de Morelos
Portìdo Humonisto de Morelos

PODEMOS por lo Democrocio en
Morelos

Portido Bieneslor Ciudodono
Portido Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod

por el rescote oportuno de Morelos

Portido Fuezo Morelos
Porlido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Políiico Morelense

Portido Armonío por Morelos
Portido de lo Revolución Democrótico

Portido Verde Ecologisto de México
Portido Encuentro Solidorio
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de lo Federoción, concluyó lo resolucion de los medios de impugnoción

inlerpuestos por los portidos políticos y los cooliciones, respecto o los resultodos de

los elecciones ordinorios federoles poro diputociones, reolizodos el seis de junio de

dos mil veintiuno, quedondo en los términos siguienies:

flg. *r*YCIRl,l Rælanrve

mFuTÂtt0f.tË9

Como se do cuento, el otroro Portido Políiico Nocionol "FUERZA POR MÉXICO"

obtuvo el 2.4796%, por lo cuol en obvio de repetición, no obtuvo el porcentoje

requerido poro conseryor el registro como Portido Político Nocionol.

13. DECLARACIóI.¡ Or VAIIDEZ Y ASIGNACIóN DE DIPUTAcIoNEs FEDERAIEs. Con

fecho veintitrés de ogosto de dos milveintiuno, en sesión extroordinorio, el Consejg

Generol del lnstiluto Nocionol Electorol, efectuó el cómputo totol, lo decloiäción

de volidez de lo elección de diputociones federoles por el principio
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ü,715,191
1,fg2.Sd$å
1,594,635
2"6"rü,ãrv
ã,449.froé
16"75ô"r89
{.352,388

{4,3r'r
41"S2å

1,6?3,ü46
49"'!4ê,Sã3

PART'DÕ AccIÓN NÀTIÕNAL
F}ARTIT]Û FIEVOLUÇIÕNA'FIIÇ I NSTITUCIÇTq,\L
pAtÌTIÞo ÞE LA RËvoLucré¡q, nEmogn4nc*

PIIÍlTI [}Õ T}EL TÍIAÊA.JÛ
pÁ,RTrDÕ vER'ÞE Ecet_ûßlsrn DE n¡Éxlco

MÇVI!i,'IENTO çTUf}Á PÅNS
MÛRËNA

PARTID(} ËNCI'EN?RÛ SÔLID/\ÍIIÛ
RE[}€.S SOCIA.LEs. PRTGFTE5TSTITS

T-ANÛ¡$ATURAS I N TËPËN ÞI ËNTËS
CANDIÞATURJ{S NÛ R,EG ISTr?A.DAÛ

V{}T$S NULÛS
VüTAÇ¡ÔT{ TOTI{L HTTITI.Þ,A

SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENIE IEEM/REC/02I2022-I Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, DE fECHA SIEIE DE ABRII. DEL AÑO EN CURSO.
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representoción proporcionol y lo osignoción o los Portidos Polílicos Nocionoles,

Acción Nocionol, Revolucionorio lnstitucionol, de lo Revolución Democrólico, del

Trobojo, Verde Ecologisto de México, MovimienTo Ciudodono y MORENA de los

diputociones que les corresponden, medionte ocuerdo INE/CG1443/2021,

publicodo el uno de septiembre de dos mil veintiuno en el Diorio Oficiol de lo

Federoción.

14. RESUTTADOS DEt PROCESO ELECTORAL TOCAL 2020-2021. Con fecho

diecinueve de ogoslo del dos mil veintiuno, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, concluyó lo resolucion de los medios de impugnoción

inÌerpuestos por los portidos políticos y los cooliciones, respecto o los resultodos de

los elecciones ordinorios federoles poro diputociones, reolizodos el seis de junio de

dos mil veinfiuno, quedondo en los términos siguienles:

t¡tpurAelol,¡Ës DË tiAytn¡A flELJtnvÅ

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9o/2022, euE pREsENTA tA sEcnttlníl ¡.1¡culvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRAtEs
y ¡nnlcl¡ec¡óH CIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DETERMTNA r"A tMpostBruDAD Luníorc¡ y MATERTAL pARA DAR cuMpuMrENTo A Lo oRDENADo EN rA
SENTENCIA D|CTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE TEEM/REC/o2 /2022-1 y su AcuMUtADo ]EEM lREc/04/2022-1, DE FEcHA stErE DE ABRil. DE[ Año EN cuRso.

8

18.22ffi4/"

17.7478Õ/s

3.8575V"

3.2535o/u

5.44770A

7.ù1ffis/o

34"t685%
2.V651ö/a

l.?708Ìü

8,896 470

8.663"257

1.785.351

1..588,152

2.659"178

3.42Ë"006

16.623.905

1"344,835

8&r.3 1

PAfrTIDÔ ËNTU ËNTRÕ gÕLIDARIO

RtnüS SOCI/4L86 PROGRESISTAS

FARTT D0 ÂCCÌÓN Nl\CrCI¡'¡AL

PARTIDO RËVOLUCIOT.IARIO INSTITUCIONAL

PARTIDÕ ÖË LA RÊVÔIUCIÔN nËMTCR.ATITA
PARTIÐO ÐELTRAEA^IO

P.qRTIDT VERDE ËCOLOG}STA NÊ MåXlcCI
MOVIMIENTü CIUDADA¡{O

MÕRENA

û-CI907%

û.085f fo
3.4û1Só/n

10ûo/o

4.4.252

41.598
1,660.363

48,&"t3,142

çANÍ}IDATUEAS INDñPËNDIËNTES

CAND!ËAÏURAS hIT RËGISTRAÞAS
VO:TÕS NIJLOS

VÕTASIÓN TOTAL EMITIDA

18"24824/a

17.7342%
3"6472%,

3.2A49Yc

&.4344q/ç

7.û199%
34,0s6496

2.t519v"
7.1ë72r/a

t"tg02%
û.0853To

3.4ffi4o1o

10ö%

6,Sö7,78å

8,715"191

1,792,348
1.594,635
2,7Ð,6"17

3.44å.804
16.756,149
1.352.388

44.311

868.4"f ..|

41.E:25

r.673.04S
d9,14ð,523

PARTIDO ACTIÔN NACIûNAL
PARTIËO REVOTUçIqNARIS INSTITUçIONAÍ-
PARTIDO TË, LA REvoI-ucIÓN DEMÕCRÁT|CA

PARTIDO ûEL TRABÀJCI
FARTIDO VERDE EqSLOGISTA OE IIÉXICO

MOVIMIËNTO CIUÞÂÐANO
It'ì0RËNÀ

PARÏNC} ÊNCUE,N?RO SÕLIñARIÕ
RËû8S SOCTALES PROGRESISTÀS

tNtËpËND{Ëf{ïËs
,ç CANDIDATURAS NO REGISTRADAS

VO'TOS NULOS

VOTACÉNTOTAL HTTTTIÞA
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15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/523/2021. En fecho diez de septiembre de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/523/2021, MEDTANTE Er CUAt SE DETERMTNA rO CORRESpONDTENTE AL

PERIODO DE PREVENCTóN APROBADO EN EL StMttAR |MPEpAC/CEE/450/2021, AL

PARTIDO VERDE ECOTOGISTA DE MÉXICO, EN ATENC¡óU I tA RECOMPOSICIóN DE

LOS CóMPUTOS DISTRITATES EMITIDOS EN tAS SENTENCIAS DICTADAS EN AUTos DE

Los EXPEDIENTES IDENT!F|CADOS CON LOS NÚMEROS SCM-JRC-1 54/2021, DE FECHA

D|ECTNUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VE|NT|UNO, SCM-JRC-I6t /2021 y

ACUMUTADOS, DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIt VEINTIUNO Y SCM-

JRC-t 38/2021, DE FECHA VEINTTCUATRO DE AGOSTO DE DOS MtL VEtNTtUNO y SUp-

REC-I385/2021, DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS Mtt VE|NT|UNO,

deierminondo en lo porte que intereso, lo siguiente:

1...1

SEGUNDO. Se ordeno reliror el periodo de prevención
del Portido Político "VERDE ECOTOGISTA DE MÉX|CO",
por hober obienido el tres por ciento de lo votoción
requerido en lo elección de Diputodos poro integror el
Congreso del Estodo, poro conseryor su ocreditoción
locol onte este órgono comiciol, de conformidod con lo
ordenodo en lo porie considerotivo del presente
ocuerdo y en lérminos del ANEXO ÚHICO que formo
porle integrol del mismo.
t.l

1ó. DECTARATORIA DE PÉRDIDA DEt REGISTRO POR Et CONSEJO GÊNERAI DEL INE.

El treinto de septiembre de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, emiiió el Dictomen INE/CGII56?/2021, reloiivo o lo pérdido de

registro del Portido Político Nocionol denominodo Fuerzo por México, confirmondo

lo declorotorio emitido por lo Junto Generol Ejecutivo.

17. OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos mil veintiuno, lo Consejero Presidenlo de esie órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /001475/2020 (SlC), lo Secrelorio de Hociendo del

Gobierno del Eslodo de Morelos, en los términos que o continuoción se detollon: -

AcuERDo tMPEPA c/cEE/ogo/2022, euE pRESENTA tA sEcn¡rlnía rLtculvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v rtnncl¡eclóN CIUDADANA, MEDIANÌE Et cuAL sE DEIERMINA tA tMpostBtuDAD .¡uníolc¡ y MATERTAT pARA DAR cumpumtENro A ro oRDENADo EN !A
SENTENCIA DICIADA EN AUTOS DEI. EXPEDIENTE TEÊM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUTADO IÉEM/REC/04/2O22-'I, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEI. AÑO EN CURSO.
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18. CONCTUSIóN DE PROCESO ELECTORAL LOCAT ORDINARIO 2020.2021. EI

treinto y uno de diciembre de dos milveintiuno, en sesión extroordinorio el Consejo

EsTotol Electorol, se presentó el informe relotivo o lo culminoción del proceso

electorol locol ordinario 2020-2021 que luvo verificoiivo en el Estodo de Morelos,

en términos de lo dispuesïo por el orlículo ló0 de lo legisloción electorolvigente de

lo Entidod.

19. OFICIO SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021. Con fecho lreinto de diciembre de

dos milveintiuno, se recibió en lo oficiolío de porles de este órgono comiciol. y con

fecho ì0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

<!:Ãmiento, el oficio SH/CPP/D ePeP/3202-GH/2L21signodo por el Titulor de lo

¿éoorAinoción de Progromoción y Presupueslo de lo Secreiorio de Hociendo del

AcuERDo tMpEpAc/clE/o9o/2022,auE pREsENTA tA sEcnetaní¡ urcunvA AL coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEt tNsltuTo MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcroRAr-Es
v ¡anrct¡AcróN CTUDADANA, MEDIANIE EL cuAt sE DEIERMINA LA tMpostBtLtDAD luníolc¡ y MAIÊRIAL pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEI. ExPEDIENIE TEEM/RES/o2/2o22-1 Y sU ACUMULADo IEEM/RES/04/2'22.I, DE TEcHA sIETE DE ABRII. DEt AÑo EN cuRso.
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Gobierno del Estodo de Morelos, medionle elcuolseñoló lo que o conlinuoción se

ejemplifico:

o

,i
{l
tl

1

I

l.

' ::ì í'
Cuernavaga;.

"2uzl: .4na & ía Inlryen[ercia"

Mor., 30 de diciembre deZl02j

PR
EDEP

RESE.NTE

;¡

&WvT". *^^*
ütÍ, å F r#q*

AI

a su oficio

el

v

data el

del Poder
pánafo décimo

ue señala:

presupuesto del ej
Legislativo , se dará
prrmero ción Política

J¿..

elcaso de que el
I-eyes de

Fgresos del

Egresos

ode

Leyes de

el artículo

del

Asimismo, en caso de que en

de. More

Ca¡tstitucion,

como de

lanlo éslos se

deberán

r ias leyes Erc en

clel Estado o en las
del año anterior se

iaso, /a conlralación de

del

Leyes de Municipales ejercicio

en suhubiesen autorizado montos de
empréstitos, dichas autorizaeiones no se conslde rarán renovadas.

jESiend¡.rnorelos.go l.Sru*rt.*r,t.ndaMoretos ;¡f4iìr_uorios
b.mx

ÞE HAC'ENDA
1de3

AC U E RDO tMP EPA C / CEE / 09 0 / 2022, QUE PRESENTA rA Stcn¡t¡ní¡ r¡rculvA At coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEr- tNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos E
Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL cuAL sE DEIERMINA tA tMposrBl.tDAD .runíorc¡ y MATERTAL pARA DAR cumpuMtENto A [o oRDENADo EN rA

t(cnEfArill oË llActËNoÀ

oire{cíûn 6enêr¡l
Público

cual solicita se i

rubro de las

SENTËNCIA DICIADA EN AUÍOS DET EXPEDIENTE TEEM/REC/O2/2O22-1 Y SU ACUMUI.ADO IEEM/REC/O4/2022-I, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.
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.1..i..!'-. ì:trl"ï t: i1l
3 ç .iiiiiAiii
iJj¡:ry!Èlf I

ö

'. , . r.tirlr'¡,

MORELOS
ÀrflrrrlN r,t *xoo

l)ependrnci¡: 5t(!ìl i,itì1,4 DI l1/\{lit¡t¡\

Drntù.1
f)ifr(r;rìn Cenertl dc Prejr,tuest0 I

Oficio NLlm.: 5H/cP|'l06PGP/32Û2-6H/2071
MORELOS

20re . ?024

Ahora bien, de conformidad con lo senalado en el nuneral que antecede, el Presupueslo de

Egresos que se debería tomar en cuentã para el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

Ciudadana, resultâ fiscal2020, toda vez

considerado por la

no se soslaya resaltar que med¡ante

el Tribunal P

l.lumanos

ei 0q ¿e

ei':5ålb oe

reo¡bido que oþra estarnpado en el aludido documento.

dÊ, ideas, el

t rtidos

50 82,

Financiamiento por activi es de representación 4, 00

pol

2,274,

¡ffiienria.nrorclor.goir.nv i'ït{,t,tuiatt.e ;,rndaMorelog i$tt-t lo,elos

En

ri

Rf.TARíA
DË HI\CIENÐA

2de3

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ/ogo/2022. euE pREsENTA tA sEcn¡l¡nír ¡l¡cunvA At coNsEJo ESTATAI ETEcloRAL DEL rNsltuto MoREtENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs
v ¡¡n¡tclelctót¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMINA tA tMpostBtuDAD tuníorc¡ y MATERIAI pARA DAR cuMpumtENro A to oRDENADo EN tA
sENrENctA DICTADA EN Autos DEt ExpEDIENTE TEÊ.M/REc/o2/2o22-1y su AcuMurADo 'rEEM/RÉ.c/oA/2o22-1, DE FEcHA stElE DE ABRI. DEL Año EN cuRso.
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electoral
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oen
19, se

rueba el Presu de Egresos del
delprimero de 31 de

efectuó en el citado

a.

lar por el mom

L.C.
LA COOR

Ltr Tqasôz Mer¡rc Ìl{imda.
" DÍ&lm GenÈr¿lds
11ô11

y Gâs¡q

srcnernni¿
DE HACIENDA

ue, si nle DECRETO NÚMËRO AUINIËNTOS DOS,
Oficial v Libertad número 5756, de fecha 07 de noviembre
rsas disposiciones del Número Setenta y Seis, por el que

del Estado de Morelos para el Ejercicio

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/090 / 2022

stcRgTARiA oË HActÉNDA

0irección General de Presuguesto y Gâ9t(

Público

sH/cPp/DGP6PÊ20}-GH I 2071

Dependencìa:

Dcpto,:

Oficio Núm.:

19, reorientación de recursos que
partidas presupuestales o los

Electorales y Participación

un cordialsaludo.

Y

o

ffi
o

MO
MORELOS
s{t¡to{ ôt! !!Ðô

:t: ,, ì il ::.:."i

jl$þienda.morcros.sob.mx' flf-![retariaHaciendaMorefos lj$lvroretos

3de3

AcuERDotMPEPAc/cEE/090/2022,auEpRESENTAtAsEcn¡r¡níee.lecunvAALcoNsEJoESTATALEtEctoRAt DEttNslrruroMoREtENsEDEpRocEsosELEcroRArEs
v ¡¡nrlclp¡cló¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuA! sE DETERMTNA rA rMposrBr.tDAD .luníorc¡ y MAtERtAt ¡ARA DAR cuMpuMrENTo A to oRDENADo EN t-A
SENTENCIA DIC]ADA ÉN AUTOS DET EXPEDIENIE TEÊ.M/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUTADO IEEM/REC/O4/2022.'I, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.
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20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/615/2021. En fecho treinto y uno de diciembre de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/615/2021, medionte el cuol se resolvió lo relotivo o lo SOLICITUD DE

REGISTRO COMO PART¡DO POLíTICO tOCAt DEt PARTIDO FUERZA POR MÉXICO,

determinondo en lo porte que intereso, lo siguiente:

SEGUNDO. Se opruebo el otorgomiento de regisiro como
Portido Político Locol del oiroro Portido Político Nocionol
Fuerzo por México, bojo lo denominoción de "Porfido Fuerzo
por Méxìco Morelos", en los términos de los considerondos de
este ocuerdo, todo vez que reúne los requisitos estoblecidos
por lo Ley reglomentorio osí como de los Lineomientos poro
el ejercicio del derecho que tienen los olroro portidos
políticos nqcionoles poro optor por el registro como portido
político locolestoblecido en elorlículo 95, pórrofo 5, de lo ley
Generol de Portidos Polílicos.

TERCERO. Se ordeno o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomienlo de este órgono comicÌol,
poro que en ol ómbilo de sus oiribuciones conferidos en el
ortículo 102, frocción lX, del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, reolice
los gestiones necesorios poro que q portir del primero de
enero del oño 2022. el Portido PolítÌco locol denominodo
"Fuerzcr por Méxìco Morelos", se le otorgue el finonciomiento
público ol que tengo derecho y de esto formo goce de los
prerrogotivos señolodos en el ortículo 26 de lo Ley Generol de
Portidos Políticos y 18 de los Lineomienlos.

i...1

21. ACUERDOS PERDIDA DE REGISTRO COMO PARTIDO POLíTICOS. EN SCSIóN

extroordinorio urgente del Consejo Estotol ElecTorol, de fecho trece de enero de

dos mil veintidós, se oproboron los ocuerdos relotivos o lo declorotorio de perdido

de regisiro de diversos portidos políticos, en viriud de no hober obtenido por lo

menos eltres por ciento de lo votoción vólido emilido en lo elección locol ordinorio

celebrodo el seis de junio de dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido

los Lineomienlos oplicobles ol procedimiento de liquidoción de los portidos

políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido

poro ryor su regislro o ocreditoción onte el lnstituto Morelense de Procesos

les y Porticipoción Ciudodono, siendo los siguientes

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ogo/2022, euE pREsENtA tA sEcn¡rlnít g¡¡cut¡vA At coNsE.Jo EslAtAt EtEcloRAL DEL tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos EtEcloRAtEs
y rlnrtclplclót'¡ ctuDADANA, MED¡ANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBluDAD ¡uníolce y MATERIAI pARA DAR cumpuMtENto A to oRDENADo EN tA
sENTENctA D|CTADA EN AUTos DEt EXpEDTENTE TEEM/RE3/02/2022-l y su AcuMutADorEEM/REc/or/2o22-1. DE FECHA stETE DE ABRIL DEt Año EN cuRso.
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22. APROBACTóN DEL ACUERDO |MPEPAC/CEE/o]1/2022. En sesión

exiroordinorio urgenle el pleno del Consejo EsioÌol Electorolz, oprobó lo

DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAT

LOCAL. ESTRUCTURA ORGÁNICA, Y TABULADOR DE SUETDOS PARA Et PERSONAT DE

BASE Y EVENTUAI PARA Et EJERCICIO FISCAT DEt OI DE ENERO At 31 DE DICIEMBRE

DE 2022, AUTORTZADO MEDTANTE OFtCt O ru ÚmrnO SH/Cpp/D ep Gp / 3202-GH / 2021,

SIGNADO POR EI. TITULAR DE LA COORDINACIóN DE PROGRAMACIóN Y

PRESUPUESTO DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEt ESTADO DE

MOREtOS.

23. APROBACTóN DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/012/2022. En sesión

exlroordinorio urgente el pleno del Consejo Esiolol Electorols, oprobó SOtICITAR At

GOBIERNO DEt ESTADO DE MOREIOS, UNA AMPTIACIóN PRESUPUESTAI PARA GASTO

OPERATIVO Y PRERROGATIVAS DE PARTIDOS POIíTICOS CON ACREDITACIóN ANTE

ESTE óRCII'Io coMIcIAL, DADA LA APLIcAcIóN DEt ARTícUto g2 DE TA

CONSTITUCIóI.¡ POTíTICA DEL ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS.

24. APROBAC¡óN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho cotorce de enero de dos mil

l_- 
Cabe precisarse que el partido político señalado se declaró la PERDIDA DE LA ACREDITACION DEL PARTIDO POLÍTICO

NACIONAL DENOMINADO "pARTIDO DE LA REVoLuclóN nnuocnÁrrcA., EN vtRTUD DE No HABER OBTENIDO
PoR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorACróN vÁr-roe EMrrrDA EN LA ELECCIóN r-oc¿¡- oRDINARTA
CELEBRADA EL SEIS DE JLINIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE CONFoRMIDAD CoN Lo ESTABLECIDO PoR EL ARTÍcuT-o
6 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES Ai- PRocEDIMIENTO DE LreutDaclóN os LoS peRrnos rolÍrrcos qun
OBTUVIERON EL PORCENTA:E N¡ÍNIVO ESTABLECIDO DE VOTACION VALIDA PARA CONSER SU
ACREDITACION ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP4CION
2 De fecha trece de enero de dos mil veintidós.
3 De fecha trece de enero de dos mil veintidós.

ESTATAT ETECTORAI, DEt INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAIES
nío¡cl y MATER|AI pARA DAR cumpumtËNto A to oRDENADo EN tA

TMPEPAC/CEElor 3/2022
IMPEPAC/CEE/014/2022
TMPEPAC/CEE/01s/2022
TMPEPAC/CEE/01 6/2022
IMPEPAC/CEE/017 /2022
IMPEPAC/CEE/01 8/2022

TMPEPAC/CEE/01? /2022
IMPEPAC/CEE/020/2022
IMPEPAC/CEE/OZI/2022
TMPEPAC/CÊE/022/2022

Portido
Portido de lo Revolución Democróticor
Portido Socioldemócroto de Morelos

Porlido Humonisto de Morelos
PODEMOS por lo Democrocio en Morelos

Portido Bieneslor Ciudodono
Portido Futuro, Fueza, Trobojo y Unidod por el

rescote oportuno de Morelos
Portido Fuezo Morelos
Porfido Apoyo Sociol

Portido Renovoción Político Morelense
Portido Armonío por Morelos

No.

2

4
Ã

6

7

8
9

t0

SENTËNCIA DICIADA EN AUÌOS DET EXPEDIENTE IEEM/REC/O2/2022.1 Y SU ACUMUTADO IEEM/RÉC/04/2022.I, DE FECHA SIETE DE AERIt DEI AÑO EN CURSO.
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veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento,

oprobó el presente proyecio de ocuerdo, poro ser turnodo ol pleno del Consejo

Estotol Electorol, poro su onólisis, discusión y en su coso oproboción

correspondiente, lo que mós torde se oprobó medionte el ocuerdo

r M P E PAC/ CEÊ, / 023 / 2022.

25. APROBACIóÌ¡ Oet ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2ï/2022. En fecho cotorce de

enero de dos milveintidós, el pleno del Consejo Estotol Eleciorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIÓN DEL

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASIGNADO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO

ACREDITADOS ANTE ESTE ÓNCNNO COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS; ASí COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA

PRERROGATTVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30, TNCTSO D), DEL CÓO|CO COM|C|AL

VIGENTE, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2O22,AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO

NÚMERO SH/CPP/DGPGP/I2I2.GH/2021, SIGNADo PoR EL TITULAR DE LA

COORDINACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, cuyos puntos resolutivos

fueron del tenor siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es
competente poro oprobor el presente ocuerdo en
términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo
del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo distribución del
finonciomiento público osignodo o los poriidos
políticos con registro ocreditodo onte este órgono
comiciol, poro el sostenimiento de octividodes
ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondiente o lo prerrogoiivo señolodo en el
ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente,
poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo
medionte oficio número SH/CPP/DGPGP/3202-
GH/2021, signodo por el Titulor de lo Coordinoción
de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de
Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en
lérminos del ANEXO UNO que corre ogregodo ol
presente ocuerdo y que formo porte integrol del
mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9o/2022,euE pREsENTA tA sEcneiení¡ H¡culvA At coNsEJo ESTATAt Et EcToRAt DEt tNsTtÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRALEs
v ¡¡ntct¡ectóN CIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DEIERMTNA LA tMpostBtuDAD ¡unío¡cl y MAIER|AI- pARA DAR cumpumtENto A to oRDENADo EN LA
SENIENCIA DICIADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEMIRES/Ù2/2'22-1 Y sU ACUMULADo IEEM/REc/o4/2o22.I, DE fEcHA SIEIE DE ABRII. DET AÑo EN cuRso.
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políticos con regisTro ocreditodo onte este órgono
comiciol, poro el sosienimiento de octividodes
ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondienle o lo prerrogotivo señolodo en el
ortículo 30, inciso d), del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, de
conformidod con el ANEXO DOS que corre
ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte
integrol del mismo.

CUARTO. El presente ocuerdo formo porle integrol
del ocuerdo IMPEPAC/CEE/}1I/2022, tomondo en
consideroción tomondo en consideroción lo
esfoblecido en el ortículo 28, frocciones XIX y XX, del
Código de lnsiiluciones y Procedimientos
Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

QUINTO. El presente ocuerdo entroro en vigor y
surtiró sus efecios o porlir de su oproboción.

SEXTO. Notifíquese personolmente esie ocuerdo o
los porlidos políticos ocreditodos onte el Consejo
Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

SÉprlnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo
publicidod.
i...1

De lo onterior, conviene precisorse que medionte ocuerdo

|MPEPAC/CEÊ,I615/2021,|e otorgó el regislro como portido político locol, yo que en

lo elección de Ayuntomiento el PARTIDO FUERZA POR MÉX|CO, obtuvo un

porcentoje de votoción en lo elección de Diputodos Locoles el 2.747" y en lo
elección de Ayuntomientos obtuvo el porcentoje el 4.22%, tol como lo estoblece

el numerol 95, pórrofo 5, de Io Ley Generol de Portidos políticos.

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O5O/2022. En fecho veintiocho de febrero de dos

mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O5O/2022, medionte el cuol se reonudo lo conformoción,

integroción y vigencio de los comisiones ejecutivos permonentes y temporoles de'

esie órgono comiciol, en términos de lo deierminodo en er si

IMPEPAC/CEE/26? /2021
AcuERDo IMPEPAc/cEE/o9o/2022, QUE PRESENTa LA sEcn¡r¡níe tLtcullvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcloRAt DEt tNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcloRALEs
v ¡¡nrtcl¡lclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.A rMposrBr.rDAD luníorcn y MATERTAI pARA DAR cumpr.rmrENro A to oRDENADo EN tA
SENTENCIA DICIADA EN AUTOS DET EXPEDIENTE TEEM/REC/O2/2O22.1 Y SU ACUMUTADO IEEM/REC/04/2O22-I, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.

l7



¡mpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALklrilb¡tû llomhf,ñ

y PãÌ{Ëþáclón Cludadrm

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / 090 /2022

27. PRESENTACIóÌ¡ of MEDtoS DE lMPUGHnclót{. lnconformes con el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022,|os portidos políiicos Fuerzo por México Morelos y Verde

Ecologisto de México, por conducto de sus representonles ocreditodos onte el

Consejo Estotol Electorol, presenloron recursos de reconsideroción y opeloción

respectivomente, los cuoles quedoron registrodos bojo el número de expediente

TEEM/REC /02/2022 y TEEM/RAP /O1 /2022, y se dio cuento ol pleno derivodo de que

se odvirtió uno posible octuolizoción de los hipótesis previsto en el ortículo 3ó2 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecïoroles poro el Eslodo de Morelos.

28. ACUERDO PIENARIO DEL TEEM. Medionie ocuerdo plenorio de fecho once

de febrero de dos mil veintidós, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, ordenó reencquzqr el recurso de opeloción número TEEM/RAP/O1/2022 a

un recurso de reconsideroción TEEM/REC /04/2022, y en un segundo momenio

ordenó ocumulor esie último expediente ol TEEM/REC/02/2022, y se ordenó turnor

el expediente o lo ponencio instructoro, o fin de que ol mismo se le diero tromite

de ley poro su debido sustoncioción.

29. APROBACTÓN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE/061 /2022. Con fecho diez de

morzo del oño en curso, el pleno del Consejo Estolol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/061/2O22, medionte el cuol se oprobó modificor lo solicitud ol

Congreso Locol y ol Gobierno del Estodo de Morelos, de lo omplioción

presupuestol oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, para gosto

operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción onte este órgono

comiciol, dodo lo oplicoción del orlículo 32 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos.

30. EMrSróN DE SENTENCTA EN AUTOS DEr EXPED¡ENTE TEEM/REC /02/2022-1 Y SU

ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1. En fecho siete de obril del oño en curso, el

pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dició sentencio en oulos del

expediente TEEM/REC/O2/2022-1 Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, y en

const ndo SÉptllvtO. Efeclos de lo sentencio y en tos resolutivos, se odvierte lo

AcuERDo lmpEpAc/cEE/o9o/2oz2,ouE pRESENTA [A sEcn¡¡¡nía tltcurrvA Ar coNsEJo ESTATAL ErEcroRAr DEr rNsrtuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcloRAr.Es
v ¡ennct¡tctót'¡ ctuDADANA, MÊD|ANIE EL cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBtuDAD ¡uníotce y MAtERtAt pARA DAR cumpuMtENro A to oRDENADo EN tA
sENtENcrA DTCTADA EN Auros DEr EXpEDTENÌE tEEM/REc/o2/2o22-r y su AcuMUrADo ÍEEM/REC/04/2022.r. DE tEcHA stEIE DE ABRil. DEt Año EN cuRso.
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SEPTIMO. Efecfos de lq sentencio

En virlud de que dos de los ogrovios hechos por
volor por el Portido Fuezo por México se tuvieron
por fundodos, por consiguiente, se revoco
porciolmente el ocuerdo número
IMPEPAC/CEE/23/2022, de fecho cotorce de
enero, poro el efecto de que dicho OPLE, denlro
del plozo de cinco díos hóbiles contemplodo en el
ortículo ó9151 del Código Procesol Civil, oplicodo
de monero supletorio en términos del diverso
oróbigo 318, pórrofo segundo del Código
ElecTorol; en virtud de lo onterior, se ordeno ol
Consejo Estotol que dicte un nuevo que sustituyo
ol ocuerdo número IMPEPAC/CEE/23/2022, dicle
un nuevo ocuerdo en que le otorgodo ol Portido
Fuezo por México el finonciomiento público poro
oclividodes ordinorios específicos ol que tiene
derecho, como poriido político que conservó su
registro, de conformidod con elrégimen normotivo
de distribución contemplodo en el ortículo 30,
incisos o) y b), del Código Eleciorol, en lugor de
como portido político de nuevo creoción.

Por olro lodo, el Consejo Estotol deberó uiilizor
como criierio de distribución poro otorgor el
setenTo por cienlo (70%) de finonciomiento
público tonto poro octividodes ordinorios y
específicos, o los que se hoce referencio en el de
lo votoción obtenido en los elecciones de
Ayuntomientos -4.22% - y no el porcentoje
oblenido en lo elección inmedioto onterior de
Diputodos por el principio de moyorío relotivoj ello,
yo que como se expuso en el considerondo sexto
de lo presente sentencio, uno porte de los
proposiciones normotivos del ortículo 30, WALT
incisos o) y b), del Código Electorol, deben serle
inoplicodos ol Portido por Fuezo por México.

Debiéndose quedor inlocodo el ocuerdo
odministrotivo oludido en reloción con lo
distribución de finonciomienlo público ol PVEM yo
que sus ogrovios fueron colificodos de infundodos
e inoperontes, osí como en reloción con los demós
portidos con regìstro locol.

Al respecto, el Consejo Estotol deberó tener en
cuenfo que, si ol momento en que se resuelven los
presentes medios de impugnoción, yo ho
entregodo los ministrociones correspondientes o
los meses de enero, febrero y morzo del oño en
curso ol resto de portidos políticos que po

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ./090/2oz2,euE PRESENfA tA sEcn¡rení¡ ¡¡ecutvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTnuto MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRATES
v r¡n¡tcl¡aclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA r.A rMposrBruDAD ¡unío¡ca y MATERTAT pARA DAR cumpumtENro A r.o oRDENADo EN tA
SENTENCIA DICIADA EN AuTos DEI. ExPEDIENTE TEÊM/REC/o2/2o22-1 Y sU ACUMUTADo IEEM/REo/,4/2022-I, DE FECHA SIEIE DÊ ABRIT DEt AÑo EN cURso.
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en el ómbilo locol de Morelos, deberó hocer los

ojustes perlinentes (sic)

Debiéndose informor o este Tribunol, respecto del
cumplimiento de lo ordenodo ol Consejo Estotol
medionte lo presente sentencio, dentro de los
veinticuolro horos hóbiles siguientes que tengo
verificqtivo dicho cu mplimiento.

Por último, se opercibe o los integrontes del
Consejo Estotol, que, en coso de no llevor o cobo
lo ordenodo en el presente epígrofe, se les
oplicoró o codo uno de los mismos, lo medido de
opremio contemplodo en el orlículo ì09, inciso b),
del Reglomento lnierno de Tribunol Eleciorol del
Estodo de Morelos, consistente en uno
omonestoción público.

En mériio de lo totolidod de los orgumentos
expuestos con ontecedencio en lo presente
sentencio, este Tribunol (sic)

RESUETVE

PRIMERO. Resulton fundodos dos de los ogrovios
hechos voler por el RepresenTonte propieiorio del
Portido Fuezo por México Morelos, en el escrito de
demondo del Recurso de Reconsideroción
rodicodo con el número de expedienie
TEEM/REC /02/2022-1; ello, otendiendo o lo
orgumentodo en el considerondo sexfo de lo
presente sentencio.

SEGUNDO. Derivodo del contenido del punto
onterior, se revoco porciolmente el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/23/2022, de fecho cotorce de
enero, dictodo por el Consejo Estotol Electorol el
lnsiituto Morelense de procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, ordenóndose por
consiguienle o dicho Consejo, que dicte un nuevo
ocuerdo odministrolivo en el que otorgue ol
Portido Fuezo por México Morelos, el
finonciomienlo público poro octividodes
ordinorios y específicos o que tiene derecho,
como portido político locol que conservó su
registro oiendiendo o los lineomientos contenidos
en el ortículo 30, Ìncisos o) y b), del Código de
insiiTuciones y Procedimienlos Electoroles poro el
Estod de Morelos: ello, de conformidod con lo

cido en el oporlodo de efeclos de lo
oresenle sentencio

t

AcuERDotMpEpAc/cll/ogo/2022,euEpREsENTAtAsEcn¡t¡níe¡¡¡cuÛvAALcoNsEJoEsTATAt ELEcToRAtDELtNslTUToMoREtENsEDEpRocEsosELEcToRALEs
v ¡lnr¡clreclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMposrBtLtDAD .lunío¡cl y MATERIAL pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
SENTENCIA DIcIADA EN AuTos DEL ExPEDIENTE TEEM/REc/02l2022-1 Y su AcuMUtADo TEEM/REc/04/2022.1, DE TEcHA sIEIE DE ABRIL DEt AÑo EN cuRso.
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TERCERO. ResulTon infundodos e inoperonles los
ogrovios hechos voler por el Representonte
suplente del Portido Verde Ecologisto de México,
en el escrito de demondo del Recurso de
Reconsideroción rodicodo con el número de
expediente TEEM/REC/04/2022-l ; ello, otendiendo
o lo orgumenïodo en el considerondo sexio de lo
presenle sentencio.

CUARTO. Alendido ol contenido de resoluiivo
onterior, se confirmo el ocuerdo número
IMPEPAC/CEE/23/2022, de fecho cotorce de
enero del presente oño, en lo toconte o lo
dislribución del finonciomiento público que se
reolizó en fovor del Portido Verde Ecologisto de
México.
t...1

Cobe precisorse que, dicho notificocÌón personol fue reolizodo ol Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el dío ocho de obril del oño en curso.

31. PRESENTACIóN oe AcHRAclóN or sENTENctA. En fecho once de obrit det

oño en curso, lo Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, presentó el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ /00438/2022, medionte el cuol solicitó uno ocloroción de lo
sentencio emitido en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMULADO

TEEM/REC /04/2022-1.

32. DECISIóN DEt PLENO DEI TRIBUNAT EtEcToRAt DEL EsTADo DE MoREtos EN

RETACIóN CON LA ACTARACIóN DE SENTENcIA SoLIcITADA PoR tA coNsEJERA

PRESIDENTA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTIC¡PACIóN

CIUDADANA, MEDIANTE OFICIO IMPEPAC/PRES/MGJ /00438/2022. En fecho

dieciocho de obril del oño en curso, se notificó personolmente ol Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el ocuerdo plenqrio de fecho quince de qbril del qño en curso,

diclodo por el pleno delTribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, medionte el cuol

se determinó decloror como infundodo lo petición de ocloroción de lo sentencio,

emitido en outos del expediente ol rubro citodo, que fue promovido por l.o .....t

Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles

Porticipoción Ciudodono, trovés del oficio identificodo con el
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IMPEPAC/PRES/MGJ /00438/2022, el cuol fue notificodo ol Consejo Estotol Eleciorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Ahoro bien, es doble precisorse que en el ocuerdo plenorio de fecho quince obril

del oño en curso, el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, o fojo 22,

pórrofo primero, sostuvo que: "En esfe senfido, resulfo evidenfe que ol hoberse

ordenodo o lq oulorìdod responsoble que se vc,lÍerá del porcenloje de lo elección

de Ayunlomíenfos poro deferminor los confidodes que debían olorgorse al Pofüdo

Fuerzq por MéxÍco, (tnicomenfe se le suministró ol Consejo Esfofol unct merct bose

de cuantificqción, dejóndosele en plenilud de qtribuciones pcua que ormonizqro

los porcenfojes que debían olorgórsele o los demós porfidos derivodo de lo
revocqcÍón parcìol de lo resolvcÍón".

33. ESCRITO DE PRóRROGA. En fecho diecinueve de obril de lo presenle

onuolidod, lo Consejero Presidento del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, giró el oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /00460/2022,

medionte el cuol fue solicitodo uno prorrogo ol Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, todo vez que este lnstituto Electorol se encontrobo en los trobojos de

onólisis y de eloboroción del proyecto que en su momento serío presentodo ol

Órgono Superior de Dirección, respecto ol cumplimienlo de lo determinodo en

outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esloblecido en los ortículos 41, frocción V,

Aportodos B y C, y el ortÍculo I 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo ConstÌtución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23, porrofo primero de

lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; .en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

po ión ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

ctorol serón principios rectores el de constiTucionolidod, certezo, legolidod,
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independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, fracción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de

los elecciones, es uno función eslotol que se reolizo o trovés del lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece

lo Conslitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educqción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;
5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
8. Resulfodos preliminores; encuesios o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conieos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resuliodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo Io legisloción
locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Eleclorol; y
1 l. Los que determine lo normotÌvidod correspondiente.

ll. Por otro porte, los numeroles I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

Instiiuciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69, fracción I y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

gozoró de outonomÍo en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y

contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estoiol Eleciorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codo portido polílico con registro o coqlición que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumptime

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio eleciorol
AcuERDo tMpEpAc/cqq/o9o/2022, euE pRESENTA t A sEcntt¡nít ¡J¡cunvA At coNsEJo ESTATAL
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lll. El numeral 41, Bose ll, de lo Corto Mogno, estoblece que lo ley gorontizoró que

los portidos políticos nocionoles cuenten de monero equitotivo con elementos poro

llevor o cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que se sujeloró el

finonciomienlo de los propios portidos y sus compoños electoroles, debiendo

gorontizor que los recursos públicos prevolezcon sobre los de origen privodo.

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol

sosfenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los tendientes o lo

obtención del voto duronte los procesos electoroles y los de corócler específico.

Se olorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo ley:

o) Elfinorciomiento público poro elsostenimiento de sus oclividodes ordinorios

permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de

ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol por el sesento y cinco por ciento

del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento

de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se

distribuiró entre los portidos políiicos en formo iguolitorio y el setenlo por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentqie de votos que hubieren

oblenido en lo elección de dioulqdos inmediqto onterior.

b) Elfinorciomiento público poro los octividodes lendientes o lo obtención del

voto duronte el oño en que se elijon Presidente de lo Repúblico, senodores

y diputodos federoles, equivoldró ol cincuento por cienlo delfinonciomiento

público que le correspondo o codo porlido político por octividodes

ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon diputodos federoles,

equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por oclividodes

ordinorios.

c) El finonciomiento público por octividodes específicos, relotivos o lo

educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y polílico, osí

como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monio lotol

del fi iomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

El freinto oor cienlo de lo contidod oue resulle de ocuerdo o lonos.
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iquolilorio v el setenlo por ciento restonte de ocuerdo con el porcenloie de

votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

f V. Ahoro bien, el ortículo 23, fracción ll, de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, prevé que los portidos políticos, son entidodes de inierés

pÚblico, tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido

democrólico, contribuir o lo inlegroción de lo representoción estotol político y

como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol ejercicio

del poder público de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen

y medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo. En lo postuloción de sus

condidoturos, se observoró el principio de poridod de género. Poro montener el

registro el Portido Político Locol deberó obtener ol menos el tres por ciento de lo
votoción vólido emitido en lo elección de Diputodos, según lo dispuesto en lo
normotividod reloiivo.

V. El numerol23, frocción lll, de lo Constitución Locol de Morelos, estoblece que lo

normotividod señoloró los reglos o que se sujetoró el finonciomiento poro los

porlidos políticos y los condidotos independientes en los compoños electoroles.

El finonciomienlo público poro los portidos polílicos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los ministrociones destinodos ol

soslenimienlo de sus octividodes ordinorios permonentes, los de corócter

específico y los tendientes o lo obtención delvoto duronte los Procesos Electoroles.

Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo Ley normotivo de lo

moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

nÚmero totol de ciudodonos inscritos en el podrón eleciorol por el sesento

y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción

que se determine por el tnstiiuto Nocionol de Eslodístico y Geogrofío. El

lreinto por ciento de lo conTidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y

el setento por ciento restonie de ocuerdo con el porcentoje de votos

hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto qnterior;
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b) El finonciomiento público del Eslodo por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y

político, osí como o los toreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del

monto totol delfinonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento reslonle de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

Diputodos inmedioto qnterior.

c) Elfinonciomiento público del Estodo poro los oclividodes tendientes o lo

obtención del voto duronte el oño en que se elijo Gobernodor del Estodo,

Congreso Locol y Ayuntomientos, equivoldró ol cincuenlo por cienlo del

finonciomiento público que le correspondo o codo Portido Polílico por

octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Dipuiodos

y Ayunlomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento

por oclividodes ordinorios.

Lo Ley fijoró los límites o los erogociones en los procesos internos de

selección de condidotos y en los compoños electoroles. Lo propio Ley

estobleceró el monto móximo que tendrón los oportociones de sus

mililonfes y simpotizontes; ordenoró los procedimienlos poro el control,

fiscolizoción oportuno y vigiloncio, duronle lo compoño, del origen y uso

de todos los recursos con que cuenten; osimismo, dispondró los sonciones

que debon imponerse por el incumplimiento de eslos disposiciones.

De iguol monero, lo Ley estobleceró el procedimiento poro lo liquidoción

de los obligociones de los portidos que pierdon su registro y los supuestos

en los que sus bienes y remonentes seon odjudicodos.

Vl. Así mismo, el ortículo 32 de lo Consiitución Políiico del Eslodo Libre y Soberono

de Morelos, en se segundo pórrofo, señolo que el Congreso del Estodo o mós tordor

ellde tubre de codo oño, recibiró lo lnicioiivo de Presupueslo de Egresos del

del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol siguienie, osí como los lniciotivos de
'dê lngr"sos del Estodo y de los Municipios. poro su exomen, discusión y
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oproboción, motivo por el que el onteproyecto de presupuesto de egresos, que

contìene el Tobulodor de Sueldos y Solorios del personol de esto institución, osí

como lo estructuro orgónico, del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, propuesios poro el ejercicio fiscol del 2022, deberón

remitirse por conducto de lo Consejero Presidente del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder Ejecuiivo del

Estodo de Morelos, únicomenie poro su incorporoción en el Presupuesto de Egreso

del Gobierno del Estodo, por lo que este no podró sufrir modificocíón olquno,

tomondo en consideroción el criierio sostenido por lo Solo Superior del Tribunol

ElecTorol del Poder Judiciol de lo Federoción en lo senfencio de fecho diecisiefe de

enero de dos mil dieciocho. denfro del expedienfe idenfificodo como SUP-JE-

I /2018. respecto ql morco normolivo poro lo integroción y oproboción

presupuestol, en el que se señolo que elTitulor del Poder Ejecutivo, se limito o incluir

en el poquete presupuestol el proyeclo formulodo por el respeciivo órgono, o

efecto de remitirlo poro su onólisis conjunlo y oproboción o lo Legisloturo, sin que

puedo reolizor modificociones pues, de hocerlos, ejercerío un controlde cuestiones

presupuestorios que excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción en su

coso por porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo estoblecido por los

ortículos 78, frocción XIX y 79, frocción ll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de criterio orientodor los

Tesis XV/2017 y Vlll/2018, emitidos por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciql de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

LES

NP
INDEPENDEN

ts -Delo
interpreioción de los ortículos 41, Bose V, Aportodos A, y
C, I ló frocción lV, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, 159 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y 1 1 1, frocción Vlll, del Código Eleclorol de eso
eniidod federoTivo, se desprende que lo outonomío de
lo gestión presupuestol de los orgonismos públicos
locoles electoroles debe regir como principio
fundomentol poro hocer efectivo lo independencio de
su función, de iol formo que lo obtención de recursos se
reolice únicomente de conformidod con los
meconismos normotivos estoblecidos, sin sujeiorse o
limiiociones de oiros poderes ol no existir disposi
jurídico que permito olejecutivo del Estodo o
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lo propuesto originol del proyecio de presupuesto de
egreso presentodo por el orgonismo electorql. Lo
onterior, en rozón de que lo Constitución Federol ordeno
o los poderes estotoles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estotoles rijon su octuor con independencio, lo que se
logro oldotorles, o trovés delpresupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

TRIBUNATES ELECTORAI.ES LOCALES. EL GOBERNADOR
FIEÞ,E INI^I IIIÞ EN I Â ÞÞI-ìÞIIERTA FIE ÞÞESIIÞIIERTô IìE

EGRESOS DEL ESTADO. Et ANTEPROYECTO DE

PRESUPUESTO ANUAT PRESENTADO POR E[ óRGANO DE

JUSTICIA ELECTORAL (TEGISLACIóN DE MORETOS Y

SIMIIARES).- De lo estoblecido en los oriículos 14, 16, 17 y
41, segundo pórrofo, Bose Vl, 99, décimo pónofo y 116,
frocción lV de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos; osí como 5, 105 y l0ó de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;
23,32, inciso c),70 y 108 de lo Constitución Político del.
Estodo Libre y Soberono de Morelos; 136, 137, 146,
frocciones V y Vl, y ì52 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles de ese Estodo, se desprende
que el tribunol electorol del Estodo es un órgono
outónomo en su funcionomienlo e independiente en sus

decisiones, ol cuol se le reconoce entre sus otribuciones,
odministror sus recursos, sin lo injerencio de olgún órgono
externo, y, de formo porticulor, eloboror su onteproyecto
de presupuesto, ofendiendo o sus propios necesidodes
y requerimientos. En ese sentido,lo olribución de integror
el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estodo de
codo ejercicio, de ninguno monero conllevo que el
Gobernodor puedo olteror o modificor lo propuesto
originol del proyecto presentodo por el órgono de
justicio electorol, pues ello, en su coso, corresponde ol
Congreso del Estodo lo cuol deberó reolizor otendiendo
o los principios de eficocio y eficiencio del gosto público,
y en ormonío con el resto de volores lutelodos por el
texto constitucionol.

Expuesto lo onteriorconviene precisorse que, elorlículo 32,porrafo décimo primero,

de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, dispone que

poro el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en los términos de esto

Constitución, los Leyes de lngresos del Estodo o de los Municipios, osí como el

Presupuesto de Egresos del Estodo, continuorón rigiendo los Leyes de lngresos y el

Pres de Egresos oprobodos poro el ejercicio fiscol del oño onterior, hosto

onto éstE se oprueben. En todo coso, los Leyes de lngresos y Presupuesto de

Egresos deberón.r.9;petor los boses previslos en el ortículo l3l de esto Constitución
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y en los leyes que en lo molerio expido el Poder Legislotivo del Estodo. En esie coso,

si en el Presupuesfo de Eoresos del Fsfodo hubiese recursos oprobodos por ser oño

elecforol. se enfenderó gue sólo se ouforizon recursos referenfes ol úlfimo oño en el
îrtrâ ñr\ hlrlra alarrìrtnaa 

^ãrã 
aI narmal lttaaìanamíanla ¡la laa in¡lifir¡iana¡

elecforoles v porfidos políficos. Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos del

Estodo o en los Leyes de lngresos Municipoles correspondientes ol ejercicio fiscol

del oño onterior se hubiesen outorizodo monÌos de endeudomiento y, en su coso,

lo controtoción de empréstitos, dichos oulorizociones no se considerorón

renovodos.

Vll. Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locol, en lo porte que intereso

determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el presupuesto se horó

con equidod o todos los servidores públicos del Estodo y deberón sujetorse o los

boses previstos en el ortículo l3l de dicho ordenomienio legol, siendo obligoción

del Consejo Estolol Electorol vigilor el cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerol de referencio que el Congreso del Estodo, oloprobor

el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retribución que

correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en cqso de que por

cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se entenderó señolodo

lo que hubiere tenido fijodo en el Presupuesto onterior o en lo ley que esiobleció el

empleo.

De iguol monero señolo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos

outónomos estoblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Esiodo, deberón incluir dentro de su proyecto de

presupuesto, los tobulodores desglosodos de los remunerociones que se propone

percibon sus servidores públicos.

Vlll. En ese mismo orden de ideos, el ordinol33 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó ningún gosto que no esté

comprendido en el Presupuesto

ortículo constituye en respons

empleodo que lo ejecute.

o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de

oble o lo Auioridod que ordene el gosto y
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lX. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

X. El orlículo 131, pórrofos primero y segundo, de lo Constitución del Estodo,

estoblece que ningún pogo podró hocerse que no esté comprendido en el

presupuesto respectivo o determinodo por lo Ley.

Los servidores públicos del Estodo y de los Municipios, de sus entidodes y

dependencios, osí como de sus odministrociones poroestololes y poromunicipoles.

fideicomisos públicos, instituciones y orgonismos outónomos. y cuolquier oiro ente

público, recibirón uno remuneroción odecuodo e irrenuncioble por el desempeño

de su funció¡, empleo, corgo o comisÌón, que deberó ser proporcionol o sus

responsobilidodes

Xl. El numerol 26, frocciones ll y Vll, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que los portidos politicos locoles,

odemós de lo previsto en lo normotivo, lendrón o gozor de los gorontíos y occeder

o los prerrogotivos que dicho código les otorgo poro reolizor libremente sus

ociividodes; osí como, o recibir del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

elseis por ciento odicionol de su finonciomiento público. conforme o lo estoblecido

en el inciso dl del qrtículo 30 del ordenomiento leqol ontes invocodo.

Xll. Por su porte, el disposilivo legol 30 del código comiciol vigenle, estoblece que

el finonciomiento público poro los porlidos políticos que montengon su registro

después de codo elección, se compondró de los ministrociones desTinodos ol

sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes, los de corócter

específico y los lendientes o lo obtención delvolo duronte los procesos electoroles.

Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo que dispongo lo normotivo de lo moterio:

o) Elfinonciomiento público del Estodo poro elsostenimiento de sus octividodes

ordin os permonentes se fijoró onuolmente, mulliplicondo el número totol

udodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por

ciento del volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción

AcuERDo rMpEpAc/clE/ogo/2022,euE pRESENIA LA sEcne¡lníe t.¡¡curvA A[ coNsEJo EsrArAL
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El treinto por ciento de lo contidod que resulle de ocuerdo o lo señolodo

onleriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iquqlitorio y

cl celenlrr nar aiantrr raclrrnla rla ar¡{rr ¡^¡r al naraanl¿ria ¡la vnlac arraocu n

hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediotq onterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por.octividodes específicos, relot¡vos o

lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos ediTorioles, equivoldró ol tres por ciento del monio toiol

del finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes

ordinorios. El treinto por c¡ento de lo conlidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteriormente, se distribuiró enfre los porlidos políticos en formo

iguolitorio y el setento por ciento restonle de qcuerdo con el porcentoje de

vofos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

Los conlidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón

entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio
presupuestol que se opruebe onuolmenie; codo poriido político deberó

destinor qnuolmente por lo menos el dos por ciento del finonciomiento

público que recibo poro el desorrollo de los octividodes específicos.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los

mujeres, codo portido político deberó desiinor, onuolmenie, el tres por

ciento del finonciomiento público ordinqrio;

c) El finonciomiento público del estodo poro los octividodes tendientes o lo
obiención del voto duronfe el oño en que se elijo Gobernodor, Congreso y

oyuntomientos, equivoldró ol cincuento por ciento del finonciomiento

pÚblico que le correspondo o codo portido polílico por octividodes

ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon diputodos y

oyuntomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento por

octividodes ordinorios, y

d) Poro octividodes de lo Represenfoción Político onte el Consejo Esiotol, los

portidos políticos ocreditodos onte el Consejo Estotol percibirón de formo

onuol, en minisirociones mensuoles, uno prerrogotivo de'represeñ
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polílico onte los órgonos elecToroles que equivoldró ol seis por ciento

odicionol del monto tolol correspondiente ol finonciomienio por concepto

de octividodes ordinorios permonentes del ejercicio de que correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren oblenido su regisÌro con fecho posterior

o lo último elección, o oquellos que hobiendo conservodo registro legol no cuenfen

con ctôn en e Conoreso rrl tendrón derecho o que se les oiorgueloc

finonciomiento público conforme o los boses siguienies

Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del monto que

por finonciomiento tolol les correspondo o los portidos políticos poro el

sostenimiento de sus ociividodes ordinorios permonentes o que se refiere

este ortículo, osí como, en el oño de lo elección de que se trote, el

finonciomiento poro gosios de compoño que correspondo con bose en

lo dispuesto en el inciso o) del presenle orTículo, y

il. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes específicos

como entidodes de interés público sólo en lo porte que se distribuyo en

formo iguolitorio.

Los contidodes o que se refiere lo frocción l) del pórrofo onterior serón entregodos

en lo porte proporcionol que correspondo o lo onuolidod, o porlir de lo fecho en

que surto efectos el registro y tomondo en cuenlo el colendorio presupuesfol

oprobodo poro el oño.

Xlll. Por su porie, el dispositivo legol ó5 del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los que o
continuoción se detollqn:

. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo polí1ico;

Consolidor el régimen de portidos políticos;o

lectoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
QUE PRESENIA LA SECRETARIA EIECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECTORAT DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

v renlcr¡acróH cIUDADANA. MED¡ANIE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBluDAD.luníotce y MATERIAI pARA DAR cumpumtENto A to oRDÊNADo EN t-A
SENTENCIA DICIADA EN AUTos DEI. EXPEDIENTE TEEM/REo/o2/2o22-1Y sU AcUMuI.ADo.ÍEÊ,M/RES/o4/2o22.,I, DE TEcHA SIETE DE ABRIT DET AÑo EN cURso.

a^J/.

t



a

._^rmpepact
fnsürubl{oæl$æ ,
de Pæro¡ Ëlwtæler t
y Fårrlcþåclón Clud.drnr /

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO rM P EPAC / CEE/ 090 / 2022

o Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y

. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión delsufrogio y velor
por lo oulenticidod y efeclividod del mismo.

XlV. Asímismo, el numerol óó del código de lo moterio, determino los funciones de

este órgono comiciol, son los siguientes:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Conslitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto
Nocionol;

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos;

Goronlizor lo ministroción oportuno del finonciomienio público o que
tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su

coso, o los condidotos independientes, en lo Entidod;

Desorrollor y ejecufor los progromos de educoción cívico en el
Estodo;

Orientor o los ciudodonos en Io Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

lmprimir los documentos y producir los moterioles electoroles, en
términos de los lineomientos que ol efecto emito el lnstituto Nocionol;

Efectuor el escrutinio y cómputo ïotol de los elecciones que se lleven
o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos consignodos en los

octos de cómputos dislritoles y municipoles;

Expedir los constoncios de moyorío y decloror lo volidez de lo
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorío de
votos, osí como lo constoncio de osignoción o lo! fórmulos de
representoción proporcionol de lo Legisloluro, conforme ol cpmpyto
y decloroción de volidez que efeciúe el propio lnstituto Morele
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Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven o cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineomienfos, criterios y formotos que
poro el efeclo emito el lnstiÌuto Nocionol;

Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el

lnstituto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión
sobre preferencios electoroles que deberón odoptor los personos

físicos o moroles que pretendon llevor o cobo este tipo de estudios
en lo entidod de que se troie;

Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor el

derecho de los ciudodonos o reolizor lobores de observoción
eleciorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y crilerios que
emito el lnstituto Nocionol;

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutinio y cómpuio de cosillo o fin de conocer los tendencios de los

resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los

lineomienlos emitidos por el lnslituto Nocionol;

ColÌficor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo
de votos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudodono;

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso electorol;

lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los funciones que le hubiero
delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo previslo por lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y demós
disposiciones que emito el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol, y

Los demós que determine lo Ley Generol de lnsfituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstilulo
Nocionol, que estoblezco esle Código.

XV. Por su porte, el numerol ó8 del código electorol vigente en lo Eniidod, estoblece

que el potrimonio del lnstiluto Morelense, se iniegro por:

dos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos

a
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Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los portidos políticos.

Señolondo finolmente que, pqro lo odministroción de su potrimonio, el

lnstituto Morelense deberó ojustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, tronsporencio y ousteridod; osí mismo, que el potrimonio de

este órgono comiciol, seró inemborgoble y poro su ofectoción se requeriró

ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol.

XVl. Por su porte, de conformidod o lo esÌoblecido en el ortículo 71 del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono y responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en molerio

electorol.

XVll. Así mismo, el dispositivo legol 78; frocciones XX, XXI y XLIV, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, deierminon

que es otribución del Consejo Estotol Electorol, poro proyeer los prenooofiyqs,

fïnoncÍomienfo v qosfos de represenfoción porífrco sue les corresponden o los

porfidos políficos; osí como, de oprobor los progromos onuoles de los direcciones

ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí como'.los

diclómenes que presenten los resþectivos comisiones sobre el cumplimiento de los

mismos; poro lo que el móximo órgóno de dirección y deliberoción del lnstituio

Morelense, deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio.

XVlll. Derivodo de los disposiciones legoles ontes precisodos, esie ConseJo Estotol

Electorol, es compeienie poro oprobor el presupuesto de egresos correspondiente

ol finonciomiento público poro los portidos políticos con registro ocreditodo onte

este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes ordinorios, específicos

y lo prerrogotivo de representoción político, del seis por ciento odicíonol de su

mle eneli
ordenomiento leqql qntes invocqdo. -
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Al respecto, en lo resolución emitido en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-

1 Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, se desprende en el considercndo séptimo

en los Efectos de lo senlencio, que el pleno del Tribunol Electorol del Estodo de

Morelos, delerminó que en virtud que dos de los ogrovios hechos por volor por el

Portido Fuezo por México, se tuvieron por fundodos, por consiguienie, se revocó

porciolmente el ocuerdo número IMPEPAC/CEÊ,/23/2022, de fecho coiorce de

enero de dos mil veintiuno, poro el efecto de que dicho OPLE, denÌro del plozo de

cinco díos hóbiles contemplodo en el ortículo ó9,l del Código Procesol Civì|,

oplicodo de monero supletorio en términos del diverso oróbigo 3.l8, pórrofo

segundo del Código Electorol; en virtud de lo onterior, dicte un nuevo que sustituyo

ol ocuerdo húmero IMPEPAC/CEE/23/2022, en el que se le otorgue ol PorTido Fuezo

por México, el finonciomiento público poro octividodes ordinorios específicos ol

que tiene derecho, como porlido político que conservó su registro, de conformidod

con el régimen normotivo de distribución contemplodo en el oriículo 30, incisos o)

y bì. del Códiqo Eleclorol, en lugor de como portido político de nuevo creoción.

Asimismo, el Consejo Estotol Electorol, deberó utilizor como crilerio de distribución

poro olorqor el selento por ciento (70%) de finonciomiento público lonto poro

oclividodes ordinorios y específicos, o los que se hoce referencio en el de lo

votoción obtenido en los elecciones de Ayunlomientos -4.22% - y no el porcentoje

obtenido en lo elección inmedioto onterior de Dipulodos por el princìpio de

moyorío relotivo; ello, yo que como se expuso en el considerondo sexto de lo
presente sentencio, uno porte de los proposiciones normotivos del ortículo 30.

incisos o) v bì. del Códiqo Electorql. deben serle inqplicodos ol Porlido por Fuerzq

por México.

Debiéndose quedor intocodo el ocuerdo odministrotÌvo oludido en reloción con lo

distribución de finonciomienfo público ol PVEM yo que sus ogrovios fueron

colificodos de infundodos e inoperonïes, osí como en reloción con los demós

portidos con registro locol.

Al respecto, el Consejo Estotol deberó tener en cuento que, si ol momento en que

se elven los presentes medios de impugnoción, vo ho entreqodo los

AcuERDotMpEpAc/cÊÊ./o9o/2022,auEpREsENtAt"AsEcntr¡ní¡¡¡¡cunvAAtcoNsEJoESTATAtEtEctoRAt DEt tNsTruloMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
v ¡¡nttct¡¡c¡óH C|UDADANA, MEDTANTE Et cuA[ sE DETERMTNA LA tMpostBtLtDAD .¡unío¡cl y MATERIAI pARA DAR cuMpuMtENto A to oRDENADo EN tA
SENTENCTA D|CTADA EN Auros DEt ExpEDtENTE IEEM/REc/oz/2022-1 y su AcuMUtADo rEEM/RÊc/04/2022"r, DE rEcHA srÉTE DE ABRil. DEr Año EN cuRso.
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olític¡^rrrqô rrl racfrr rla nnrlidn< n ¡.re arrrÃ n¡rrtiainrrn an al Árnhita la¡al ¡{a ÀAnralac

deberó hocer los oiustes pertinenÌes.

En ese sentido, como se puede oprecior el pleno del Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, ol emilir lo sentencio dictodo en outos del expediente

TEEM/REC /O2/2O22-l Y SU ACUMULADO TEEM/REC/O4/2022-1 , se ordenó ol pleno del

Consejo Estotol Electorol del lnsliiuio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, fomor en consideroción lo votoción que mós le

fovorezco ol Portido Fuerzo por México Morelos, utilizor como crilerio de distribución

poro otorgor el setento por ciento (70%) de finonciomiento público poro

octividodes ordinorios y específicos, o los que se hoce referencio en el de lo
votoción obtenido en los elección de Ayuntomientos o rozón del -4.22 por cienlo-,

y no el porcentoje obtenido en lo elección inmedioto onterÌor de Diputodos por el

principio de moyorío relotivo; ello yo que como se ho expuesto uno porte de los

proposiciones normoiivos del ortículo â^ !^ ctsos oì l^\ -t^t -1-t2-^ Er^ -r^--r

deben serle inoplicodos ol Portido Fuezo por México Morelos

No obstonte lo onterÌor, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que el órgono

jurisdiccionol, inoplico uno porción normoiivo del ortículo 30, incisos o) y bì, del

Códiqo Electorol, en lo cuol se debe utilizor como crilerio de distribución poro

otorgor el setento por ciento (70%) de finonciomiento público poro ociividodes

ordinorios y específicos, lo votoción obtenido en los elección de Ayuntomientos o

razon del -4.22 por ciento-, ol Portido Fuezo por México Morelos, sin emborgo, od

coutelom y en víos de cumplimento, se señolo lo siguiente:

Al respeclo, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que en coso, de otorgor

finoncioiniento público ol Portido Fuerzo por México Morelos, tomondo como bose

lo elección de Ayuntomienlos únicomente poro el ciïodo portido político a razón

del -4.22 por cÍenlo-, debido o que el resto de los portidos políticos, se utilizo el

porcentoje de voÌoción oblenido en lo elección de Diputodos inmedÌoto onterior,

se oprecio que lo votoción volido, excede del 100% (cien por cientoì, puesfo que,

se verío representodo en reolidod en un 101.4777%, es decir, uno conlidod superior

ol cien por ciento de lo bolso olorgodo por el Congreso Locol. En los dos rubros

o continuoción se detollo

AcuERDo tMPEPA c/cEE/ogo/2oz2, euE pRESENTA tA sEcn¡llníl rurcunvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt- DEr tNsTtruro MoREt ENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v rennclrnclót'l CIUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBluDAD ¡uníolcn y MATERTAL pARA DAR cumpumtENro A to oRDENADo EN tA
SENTENcIA DIcTADA EN AUTos DEI. ExPEDIENTE IEEM/REc/02/2022-1 Y su AcuMuI.ADo IEEM/RESIo4/2022-1, DE TEcHA sIETE DE ABRIT DEI- AÑo EN cuRso.
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PRIMERO: Al plosmor lo votoción volido de dipuTodos con todos los portidos se

tienen lo siguÌente:

14.4482

7.3028

2.217 5

3.0040

6.2197

7.9957

22.8120

2.8745

3.7841

2.7423

1.6067

2.3205

5.4141

obtenido

r08.583

54,883

16,665

22,576

46,7 43

ó0,090

171,440

21,603

28,439

20,609

12,075

17,439

40,689
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ACUERÞO IMPEPAC/CEE/O9O/2022, QUE PRESENTA LA ÉJECU¡IVA AI CONSEJO ÊSTAIAt EI.ECTORAI. DEI.INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EIECTORATES

v penltcl¡nctót cIUDADANA. MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA rMpostBtuDAD:uníotce y MATERTAI- pARA DAR cuMplrMrENTo A Lo oRDENADo EN rA
SENTENcIA DICTADA EN AUTos DEI. EXPEDIENTE TEÊM/REC/0212022"1 Y sU ACUMUTADo IEEM/REâ/04/2022.I, DE FEcHA sIErE DE ABRIT DEL AÑo EN cURso.
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3.4953

3.0468

0.832r

4.Os37

0.7157

0.8392

0.7608

0.4ó03

2.1418

o.9072

r 00.00%

26,268

22,898

ó,291

30,465

5,379

6,307

5,718

3,459

16,096

ó,8r8

751,533
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Total de votación

En ese sentido. ol incluir el porcentoje que señolo lo resolución de --121-,de lo

elección de oyuntomienlos, se combiorío el porcenloje de Io elección de

Ayuntomiento de diputodos que corresponde o 2.7423, dondo uno difere

ACUEnDO TMPEPAC / CEE/090 /2022, QUE pRESENTA LA secn¡ranín t¡rculvA At coNsEJo EsrATAt EtccToRAr DEr rNsnruTo MoREtENsE DE pRocEsos
Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDTANTE EL cuA! sE DEÌERMINA tA tMpostBtuDAD ¡uníolce y MATERIAI pARA DAR cuMpumtENto A to EN tA
SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/REC/O2/2022-1 y SU ACUMUTADO IEEM/REC/O4/2O22-t, DE FECHA STETE DE ABRI| DEt AñO EN
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un 1.47777" mós del 100% de lo elección de Dipulodos, como se muestro en lo

siguiente toblo:

14.4482

7.3028

2.217s

3.00401

6.2197

7.9957

22.8120

2.8745

3.7841

4.2200

1.6067

2.3205

5.4141

r 08,583

54,883

16,665

22,576

4ó,7 43

60,090

171,440

21,603

28,439

20,609

12,075

17,439

40,689
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AcuERDo tmpEpAc/cEElogo/zozz, euE pRESENTA tA sEct¡t¡níA ¡L¡cullvA At coNSEJo EsTÀTAt EtccToRAr DEr rNst¡luro MoREt ENsE D! pRocEsos ETEcToRALEs
y ¡lnnclrectó¡r CTUDADANA, MEDTANIE Et cuAl sE DETERMTNA rA rMposrBruDAD ¡uníorcl y MATERTAI pARA DAR cumpumtrNfo A t"o oRDENADo EN LA
SENTENC¡A DIGÌADA EN AUTos DET EXPEDIENTE TEEM/RÊc/o2/2o22.1 Y sU ACUMUTADo ÍEEM/RECIO4/2022-I. DE TECHA SIEIE DE ABRIT DEI AÑo EN cuRso.
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3.4953

3.04ó8

0.8371

4.0537

0.7157

0.8392

o.7608

0.4ó03

2.1418

0.?072

101.4777%

26,268

22,898

6,291

30,46s

5,379

6,307

5,718

3,459

16,096

ó,818
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Total de votación

En ese sentido, como se puede oprecior ol rebosor el IOO% del tin&iáimiento
pÚblico o distribuirse poro el presente ejercicio fiscol, es que esie Consejo

Eleclorol, se encuenfro impedido poro reolizor uno distribución de

Estot

ACUERDO tMP EPA C / CÊE / 09 0 / 2022, euE pREsENTA tA s¡cn¡rení¡ etrcurvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr. DE[ lNsflTUro MoREtENsE DE pRocEsos
Y PARIICIPACION CIUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DEIERM|NA [A tMpostBLtDAD luníotca y MATERIAI PARA DAR cuMpLtMtENIo A to oRDENADo EN tA
SENTENCIA DICÍADA EN AUTOS DEI EXPEDIENIE TEÊM/REC/O2/2O22-1 Y 5U ACUMUTADO IEEM/RÊC/04/2O22.I, DE FECHA SIETE DÊ ABRIT DEI. AÑO EN CURSO.
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finonciomiento en los términos expuestos en lo resolución TEEM/REC /02/2022-1 Y SU

AC UMU rADO TEEM/RËC / 04 / 2022-1 .

SEGUNDO: Al determinor el porcenioje poro lo distribución en lo porte que

represento el 70% sólo se consideró en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2022, o los

portidos políticos, con derecho o prerrogotivo como se muestro en lo siguiente

tqblo:

AcuERDo tmpEpAclcÊE/oqo/2022,euE pRESENIA t A sEc¡r¡lnít e¡eculvA Ar coNsEJo EsrArAr EtEcroßAt DEt tNsTtfulo MoREt ENsE DE pRocEsos EtgctoRAt-Es
v eau¡ctttc¡ót'¡ cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DËTERMINA rA rll/rpostBruDAD.¡uníorcl y MATERTAI pARA DAR cu ¡lpuMtENTo A to oRDENADo EN rA
SENTENCIA DICTADA EN AUTos DET EXPEDIEN'E TEEM/REc/o2/2o22.1 Y su ACUMUI.ADo IEEM/REC/ù4/2Ù22-I, DE TECHA SIEIE DE ABRII. DEI AÑo EN cuRso.
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9.67

8.24

t 0.59

30.19

5.0t

7.17

4.63

5.37

r00.00%

r 08,583

54,883

46,743

ó0,090

171,440

28,439

40,689

26,268
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Ahoro bien, ol incluir ol Portido Fuezo por México Morelos, con el porcenioje de

votoción obtenido de lo elección de Ayuntomiento a rozón del -4.22%-, en lo
distribución onieriormente referido, como lo señolo lo sentencio, se verío rebosodo

el monlo totol o distribuir en lo elección de Diputodos, yo que do un totol de

104.227", es decir, uno conlidod superior ol cien por cienlo, tol como se oprecio o

continuoción:

t9.13

9.67

8.24

10.59

30.19

5.01

7.17

4.63

5.37

108,583

54,883

46,743

ó0,090

171,440

28,439

40,689

26,268

30,465

567,600
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Totol de votoción

futi:^Ë;rl lco

AcuERDo ¡MPEPAc/cqq/oqo/2022,euE pRESENTA t A sEcnseníe ¡.¡¡cu¡lvA AL coNsEJo EsrATAt EtEcÌoRAr DEr tNsTtTUTo DE PROCESOS ETECIORATES
Y PARTICIPACION CIUDADANA, ,TIEDIANIE EI CUAI. SE DETERMINA tA IMPOSIBITIDAD .¡UNíOICE Y MAIERIAT PARA DAR CuMPIIM¡ENTo A to oRDENADo EN TÁ
SENIENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENIE IEEM/REC/02l2022.I Y SU ACUMUI.ADO TEEM/REC/o4/2022-1, DE IECHA SIEIE DE ABRII. DEI. AÑO EN CURSO.
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Asimismo, tomondo en consideroción lo ordenodo en lo sentencio dictodo en

outos del expediente TEEM/REC /02/2022-'l Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1,

este Consejo Estotol Electorol, odvierle que no es posible reolizor uno distribución

del finonciomiento público, lomondo como crilerio de distribución poro otorgor el

setento por ciento (70%) de finonciomiento público poro ociividodes ordinorios y

especificos ol Portido Fuezo por México Morelos, tomondo como referencio lo

votoción obtenido en lo elección de Ayunlomienlos o razon del -4.227"-, yo que no

se puede distribuir mós del 1OO% de lo votoción obtenido en lo elección de

Diputodos.

Ahoro bien, en el coso de tomor lo votoción de oyunTomientos poro determinor

Unct uêvrr krose noro clislribui ê 7^q^ ol porcenïoje resultonte es 5.27% y no eln

señolodo de 4.22%, como se muestro en el siguienle cuodro

AcuERDo tMpEpA c/cÉE/ogo/2022, euE pREsENtA tA sEcntt¡níe ¡.1¡cutlvA AL coNsEJo EsTATAt ELEcToRAL DEL tNs¡tTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ÉLEctoRALEs
v panrrcr¡ecrór.¡ CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr. sE DETERMTNA rA rMposrBl-rDAD tuníorc¡ y MATERTAL pARA DAR cuMpumtcNto A ro oRDENADo EN r.A
SENTENCIA DICTADA EN AUIOS DEt EXPEDIENTE IEEM/REC/o2 /2022.1 Y sv AcuMUtADo ]EEM /REc104/2022.1, DE fEcHA SIETE DE ABRIL DEI. AÑo EN cuRso.
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4.38

5.09

r00.00%

26,268

30,465

599,163

'99.?Et'tcuurttq
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üônËLós

â_-_-..Ëffi.is:sì

Totol de votoción

De lo onterior, es doble precisorse que el Consejo Estotol Electorol, estó impedido poro

combinor lo votoción obienido por el porlido político promovente de lo elección de

Ayuntomienios, con el resto de lo votoción obtenido por los porlidos políticos en lo
elección de Dipuïodos, en otención o que ol reolizor el ojuste de referencio, se modifico

el porcentoje de lo elección volido de Dipulodos emitido en el proceso electorol locol

ordinorio 2020-2021, otendiendo o que el desorrollo de lo fórmulo que nos mondoto lo

Constitución, señolo que se debe lomor en consideroción el porcentoje de votos que

hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior, y como

consecuencio de ello, se modificon los porcentojes obtenidos por los portidos polílicos

en lo votoción volido emitido, en lo elección de diputociones, resultondo que este

Consejo Estoiol, se veo imposibililodo moleriol y jurídicomente poro otender lo señolqdo

en lo sentencio dictodo en outos delexpediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMUTADO

TEEM/REC /04/2022-1.

Aunodo o lo onterior, lo outoridod jurisdiccionol, ol emitir senfencio en outos del

expediente TEEM/REC/O2/2O22-1 Y SU ACUMULAEO TEEM/REC/04/2022-1, DE FECHA SIETE

DE ABRII DEL AÑO EN CURSO, dejó intocodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2O22, en

rozón de dos vertientes:

o En reloción con distribución del finonciomiento público del Portido Verde
Ecologisto de México.

Así como, en reloción con los demós no nolíticos con reoislro loc¡rlrtidos

Aunodo o que en los meses de enero, febrero y morzo del oño en curso, yo se

entregó el finonciomiento público, correspondiente o los portidos políticos çon
registro ocreditodo onte este órgono comiciol, no obstonle se ordenon los ojustes

pertinentes en los citodos meses, único y exclusivomente con los portidos políticos

que porlicipon en el ómbito locol en Morelos -/os cuo/es se pueden c

como porlidos políficos con registro nocionol o
AcuERDo rMpEpAc/cEElogo/2022,euE pRESENIA LA sEcn¡reníl ¡¡rcut¡vA At coNsEJo ESTATAT
y r¡nr¡crr¡c¡óH cIUDADANA, MEDTANIE Et cuAr sE DEIERMINA tA tMpostBtuDAD luníolcl

Iocol-, cuondo Io resoluc to
ELECIORAI. DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCÊSOS
Y MATERIAT PARA DAR CUMPI.IMIENTO A TO EN LA

SENTENCIA DICTADA EN AUIos DEt EXPEDIENTE TEEM/RES/02/2022-1 Y sU AcUMUI.ADo IEEM/RES/04/2,22.1, DE FECHA sIETE DE ABRII DEt AÑo EN cURso.

45



impe a
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL
y P!¡üDþÉclón Clud.drm

AC U ERDO TMPEPAC / CEÊ / 090 /2022

determino que por cuonto hoce o los porlidos políticos con registro locol quedo

intocodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/023/2022 y por cuonlo hoce o lo distribución

delfinonciomiento público del Portid Verde Ecologisto de México.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, odvierie que ol hober resultodo

infundodo lo ocloroción de sentencio que fue plonTeodo por lo Consejero

Presidento de este órgono comiciol, y tomondo en consideroción lo estoblecido en

el ortículo 78,frocción XX4, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, y en otención o los efectos de lo sentencio moterio del

presente ocuerdo, se llego o lo conclusión de lo existencio de uno imposibilidod

jurídico y moteriol poro dor cumplimiento o Io ordenodo en lo senfencio diciodo

en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMUTADO

TEEM/REC/04/2022-1, de fecho siele de obril del oño en curso, dodo que lo
oplicoción de lo fórmulq que estoblece el ortículo 30 del citodo ordenomiento

legol, ol oplicor el criterio de disiribución que poro otorgor el seiento por ciento

(70%) de finonciomiento público poro octividodes ordinorios y especificos ol Portido

Fuerzo por México Morelos, en lo relotivo o lo votoción obienido en lo elección de

Ayuntomientos o rozon del -4.22%-, reboso el 
.l00% 

o distribuir dodo los porcentojes

existentes en reloción con lo votoción obtenido por los portidos políticos con

representoción en el Congreso Locol en lo elección de Diputodos en el proceso

locol onterior que constituye un 100% de uno mismo elección (Diputodos), y no se

puede dislribuir mós del 1OO%, y en consecuencio, en el coso de tomor lo votoción

de ovuntomienlos poro delerminor uno nuevq bose v ol combinorse con lo

votoción de lo elección de Dipulodos que obtuvo codo uno de los portidos políÌicos

con lo elección de Ayuntomientoss, en consecuencio el porcentoje de votoción

que resultorío poro el Pqrtido Fuerzo por México Morelos, no seríct un -4.227"- que

señolo lo multicitodo sentencio, sino que representorío un -5.277"- incluido el

porcentoje de voloción que represenfo lo elección de Ayunlomiento ol reolizorse

lq combinqción respectivo o lo elección de diputodos, ounodo o que de monero

controdictoro el ocuerdo quedó inlocodo en rozón delfinonciomienlo público del

Porti rde Ecologisto de México y en reloción con los demós portidos políticos

istro locol, y en ese sentido, por otro lodo, se ordenó reolizor los ojustes que

a Artículo 78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:XX. Proveer los prerrogotivos,
.Jinonciomiento y gostos de representoción político que les corresponden o los poriidos
políficos;
5 En relación al partido político local Fuerza por México Morelos.
AcuÉRDo rMpEpAc/clE/o9o/zo22,auE pRESENTA LA sEcn¡rlníl r¡rcur¡vA At" coNsEJo EstATAL ErEcroRAr. DEr. rNsltruto MoRETENsE DE pRocEsos Et EcroRAtEs
v rtnlct¡lc¡óH c¡UDADANA, MEDIANIE Er. cuAL sE DETERMTNA tA tMpostBtuDAD ¡uníorca y MATERTAI pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN rA
SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEI" EXPEDIENIE TEEM/REC/02/2O22-I Y 5U ACUMUI.ADOÌEÉ,M/REC/04/2022.'I, DE TECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.
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se señolon en los meses de enero, febrero y morzo del oño en curso, que impocton

como lo sostiene el órgono jurisdiccionol, en el resio de los portidos políticos que

porticipon en el ómbilo locol -nocionoles y locoles-, siendo que el ocuerdo

impugnodo se revoco porciolmente y existe controdicción dodo que quedó

intocodo en el finonciomienio público del Portido Verde Ecologisto de México y en

reloción con los demós portidos políticos con regislro locol.

A moyor obundomiento, conviene precisorse que de reolizor lo ordenodo por el

Tribunol Locol, coloco ol lnslituto Morelense, en uno posición de incumplimiento o

los otribuciones estoblecidos por lo Constilución y ol morco legol oplicoble, y de

esto monero, el Consejo Eslotol Electorol incumplirío con los frocciones XX y LV, del

ortículo 78 elCódigo Locol, que estoblece como otribución lo siguiente: "Los demós

que le confiere esfe Código y ofros disposiciones legoles". Sirve de criterio

orienlodor lo siguiente jurisprudencio se lo Supremq Corie de Justicio de lo Noción:

"Regruslro digttol: I 7ó707

/nsloncio: Pleno
Noveno Époco
M oferios (s/ : Consfifu cionol
Iesrs: P./J. 144/2005

Fuenfe: Semonorio Judiciolde /o Federocion y su

Gocefo. Tomo XXI/, Noviembre de 2005, pogino
III
Tipo: Jurisprudencio

FUNC'óN ELECTORAL A CARGO DE ¿AS

AUTOR'DADES ELECIORAIES. PRINC'PIOS

RECIORES DE SU EJERCIC,O. Lo frocción lV del
orfículo lló de /o Consiifución Político de /os

Ëslodos Unidos Mexiconos esfob/ece gue en e/
ejercicio de io función electorol o corgo de /os

o u f o ri d o des e/e c f oroles, serón pri n ci pi os re c lores
/os de legolidod, imporciolidod, objefividod,
certezo e independencio. Asimismo seño/o que
ios ouioridodes e/ectoro/es deberón de gozor de
outonomío en su funtcionamienfó e
independencio en sus decisiones. Lo Supremo -.".. -
Corle de Juslicio de /o Noción ho eslimodo que
en molerio eleclorol el principío de legalidad
signifÍca lq goronlío formol parct gue
cíudodonos y los outoridodes elecforoles

AcuERDotMpEpAc/cEE/o9o/2022,euEpRESENTArAsEcn¡ltnír¡.lrcurrvAAr.coNsEJoEsfAtAt Er-EcToRArDEt MOREIENSE DE PROCESOS EIECTORALESy ¡lnr¡clr¡clót¡ ctuDADANA, MEDTANÌE Et cuAt sE DETERMTNA ta tMpostBtuDAD .luníolcl y MAÌER|AI pARA ENTO A tO ORDENADO EN TA
SENTENCIA DICTADA EN AUIOS DEI EXPEDIENTE TEEM/RÊC/02/2O22-1 Y SU ACUMUI.ADO IÊÉ,MIREC/04/2022-I, DE ÍECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.

47



¡mpopa
CONSEJO
ESTATAL

ETECTORALlülltuñf{omlss
d3 PtosG¡s Elcstcden
yF r{ch6dónCl0ddrm

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 090 /2022

en esfr¡cfo opego c, los dísposiciones
consignodqs en Io ley, de fol manero. gue no se
emÍlc,n o desplieguen conducfos coprichosos o
orbìtrqrÍos ol mørgen del fexfo normalìvo,' e/ de
imporciolidod consisle en gue en e/ eiercicio de
sus funciones /os outoridodes e/ecforo/es evifen
irreguloridodes, desviociones o lo proclividod
portidisto; e/ de objetividod obligo o que /os

normas y meconismos del proceso eleclorol
esfén diseñodos paro evifor sifuociones
conflicfivos sobre /os ocfos previos o lo jornada
elecforol, duronte su desonollo y en /os efopos
posferiores o /o misma, y elde cerfezq consisfe en
dotor de foculfodes expresos o los outoridodes
/oco/es de modo que lodos /os porficiponfes en
e/proceso electoral conozcon previomenfe con
cloridod y seguridad /os reg/os o que su propra
octuqcion y Io de los ouloridodes eiecforoles
esfón suiefos. Por su parte, los concepfos de
oulonomíq en el funcionamienfo e
independencÍo en los decisiones de los
outoridades elecforoles tmplicon uno gorontío
consfitucionolo fovor de /os ciudodonos y de /os

propios portidos políticos, y se rel'iere o oquello
siluoción inslüucionol gue permìle o los
aulorìdodes elecforoles emifír sus decisiones con
pleno imporciolidod y en esfricfo opego o lo
normolividod oplicoble ol coso, sin fener que
ocqîor o someferse o lndicociones, insfrucciones,
sugerencios o insinuociones provenienles de
superiores jerórquÌcos, de ofros Poderes del
Esfodo o de personos con /os que guordon
olguno reloción de ofintdod polífrca, socio/ o
culfurol. Acción de inconstitucionolidod l9 /2005.
Porfido de/ Trobajo. 22 de ogoslo de 2005.

Unonimidod de diez vofos. Ausenfe: Guillermo l.

Orfiz Moyogoifio. Ponenfe: José Romón Cossío

Díoz. Secretorio: Louro Potricto Roios Zomudio. El

Tribunol P|eno, e/dieciocho de octubre en curso,
oprobó, con e/ número 144/2005, Ia tesis

o
ciol que onfecede. México, Distrifo

dieciocho de ocfubre de dos mil

AcuERDo rMpEpAc/cÊ8./o9o/2022, auE pRESENTA t A sEct¡llní¡ ¡¡ecunvA Ar coNsEJo EsrATAr ETEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs
v ¡tnncl¡¡ctóH cluonotxÂ, MEDTANTE Et cuAr sE DETERMTNA rA tMpostBtuDAD ¡uníotcn y MATÊRIAL pARA DAR cuMpr.lMtENTo A to oRDENADo EN LA
SENTENcTA DTcTADA EN Auros DEt ExpEDtENTE tEEM/REc/02l2022-r y su AcuMurADo rEEM/REC/o4/2022-1, DE nEcHA sIETE DE ABRtr DEr Año EN cuRso.
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XlX. Asimismo, este Consejo Estotol Electorol, considero que de monero

EJEMPLIFICATIVAó que de llevorse o cobo lo emisión de un nuevo ocuerdoT en

cumplimiento o lo sentencio, dictodo en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-

I Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, el totol del finonciomiento o dístribuirse

entre el resïo de los portidos polílicos con registro, serío lo contidod siguiente:

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS:

llirrf;al de tãrrnnclasrr¡srrtq' e
dlsãrlbt¡riss srrfu:s *rl nexte d,s

par{docr pclitleæ Ës,ll ragrlsilrÐ

Ës. :þla ail a[ ¡troita*'ds,Ë Ëi r*s Erc I a rn fu*¡¡to
rrruen nrs €l f:l n anc¡iarn lellt:ct q ut,

correspru:ide- a ¡lpa. :Þ.a¡tidsc Þo&fcl.ct¡ *¡ue
r¡fl,c.tstsr¡tãn EorI rqpr€æFltarcbôn artte eI

ta.ngr.esa. ded rFÉtatrtc]

?4æä.:tð0.Ð6

Ahoro bien, poro distribuirse el FINANCIAMIENTO PúBUCO A tOS PARTIDOS

POLíTICOS PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS coRREsPoNDIENTEs At eÑo zozz, en

términos de lo estoblecido en el ortículo 30 del Código comìciol vigenle, se

tendríon, los contidodes siguienies:

flå¡ã!00t.m

50Fd6Sã3"W

301Ë tot¡l ñnanciamien'to a d¡striburisË de rngnera ilualitsria
enbe hs perlidoa pdfticos, csnfome cl artfc{.lo 3fi dsl çûdlgs

[-ocel

ïû5å, total frranciarnienla a dirüiburicå rrritû'nne ¡s ïotäÊión
nbþnida de cade urn- da loe partidoe pnlfticnc. sqnfenne al

artfcula 3tI det Cúdign Locai

6 Tomando en consideración lo sostenido en el acuerdo plenario de fecha quince de abril del año en curso,
emitido en autos del expediente TEEM/REC|02/2022-L Y SU ACUMULADO TEEM/REC /04/2022-1, en eI
que se sostiene lo siguiente: "En esÍe sentido, resulta evidente que al høberse ordenado a Ia autorídad
responsable qae se vsliera del porcentaje de la elección de Ayantømientos pørø determinar lus cantidades
que debían otorgørce sl Pørtido Fuerza por Mt*Íco, únícamente se Ie suministró al Consejo Estatal unø
mers bsse de cuantiJicøcùin, dejdndosele en plenitud de atribuciones pars que armonizara los porcentøjes
que debían otorgúrsele a los demds pørtidos derivsdo de Ia revocscùín pørcial de la resolucùin". -+
7 Consisten en realizar la distribución del frnanciamiento público tomando los parámetros ordenados

PROCESOS

Ato

Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en la sentencia objeto del presente acuerdo.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/o9o/2022, euE pREsENTA tA sEcntr¡ní¡ e¡¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEL tNsllruTo MoREtENsE DE
v rlnnct¡tctóH CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAr sE DETERMTNA LA tMposrBruDAD ¡uníotc¡ y MATERTAL pARA DAR cuMpuMtENTo EN I.A
SENIENcIA DICÍADA EN AUTos DEL EXPEDIENTE TEÊM/REC/02/2022-1 Y sU ACUMUIADo IEEM/REC/} /2022-I, DE TEcHA SIEIE DE ABRIT DEI, AÑo EN cuRso.
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Ahorq bien, el correspondiente o127" del finonciomiento tolol ordinorio que seró

osignodo o los portidos políticos que no cuenlon con representoción en el

Congreso del Estodo de Morelos, conforme ol ortículo 30. inciso d), del Código

Locol, osciende o lo contidod siguiente:

€Ëffie$Êürrúllêrfüê ,É-. 2SÊ {*e frtqner-afiúÉfitö
üûlål,crr'¿lhariO,q ue *erå äËiÊr¡ä{*t¡ .a fa¡r
1ËsËGtilöË l¡trdffi'gËrri -rlF.rë rta:* dlr¡Éaitårr cç{i

G[¡ûrëËËr¡tåcíÉ¡¡ en Ël cEqÉËÉ'ÉÉ dë¡ lEEtËdiq dE
DrlrrrÉalÉÉr cmr¡ferrme gl artísr¡lu :*fx del ctåriþlr

L¡:ræ;l

tî5!.Ætr:læ=fre

En ese sentido, del totol de poriidos políticos que se les osignoro el 2% del

finonciomiento ordinorio, que no cuenion con representoción onte el Congreso

del Estodo de Morelos. son dos, siendo que medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2022, se conlempló como lotol o 3 portidos políticos poro que

se les osig noro el 2% del finonciomiento ordinorio, en rozón de que no cuenton con

representoción onte elConqreso del Estodo de Morelos, sin emborgo, derivodo de

lo resolución TEEM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, el

portido políiico locol Fuerzo por México Morelos, no se contemplo en el presente

proyecto.

F,ÍlänriåÉfËfiþ qle oor etptnde a ht
PÈitfü¡Ê FolliÊüÊ quË Ír¡ tuêriùãÍ iEn

rëSrtÉê¡rÞ(ión aûtê Èl&nÈrgô dÈl E{ådú

tutedl¡nte aruwdo lidÞÊÞAf,/tff@fiP0üf r¡
rontemplo cqøo toul ¡ tga¡tidø pciltlmc para

que se ler arigmr,r d 19Ê del fina¡damlg*o

erdf*ario. efi ra¡ún de que no cr¡€otãn [Ðr¡

rEpfesÊ!*rl&t a¡te eû @rse6o del Í*ad¡ de

fioreËo_s" sln ernharÊq &rhrËds de la re¡¡sNudon

TÊÉtþtIftËCtu2¡ffid el partlda pnftiæ Éæna por

It¡lédro llorels¡ no se rmtem$r Èn d pr€5ÉntÈ

trct/ettú

3.fi3¡.&t0.{¡0

TùtÉl de #Éiddr ndilír¡c $¡ë Éë ÍËÊ a4nrn
d t* delfiñftrairmi¿nh ædin¡¡ign quÊ no

ü¡ÊrtË¡r Ë€rr f--Ëp*ÊsÈÍËdéd árrtÊ d fÈngtÊËü

ddrsädödÈnúsÊhÉ

t

Ahoro bien, en el presente ejercicio se comporo con lo distribución del

finonciomiento público que se realizó en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022, y se

tienen los siguientes diferencios hipotéticos los cuoles se reolizon de monero

eJem otivo, y en los que se oprecioro lo ofectoción que sufrirón el resto de los

ospolíticos respecto del finonciomiento público que les fue otorgodo en el

odo ocuerdo, en términos de lo que estoblece el ortículo 30 del Código de
AcuERDo tMpEpA c/cEE/o9o/2022, euE pRESENTA tA sEcnel¡ní¡ eLecutvA At coNsEJo EsfArAt ÊLecfoRAt DEt tNsrtuto MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALES

v ¡lnlclreclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA LA tMpostBtuDAD .luníolcl Y MATERIAI pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
sENrENcrA DrcÌADA EN AUTos DEL EXPEDTENTË TEEM/REc/o2/2022-1 y su AcuMUrADo tEEM/REc/o4/2022-r, DE FECHA srETE DE ABR|L DEr Año EN cuRso.
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lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el cuol se

oprecio de lo monero siguiente:

NTEPRoYECTo DecÁ-e¡orn¡o pnesÙrereroer- çnn¡rciaúiËrlró úÈ[ËôrüËÈÂniärõóÞöilnèoil;iüviidäröÀòÈis ônon¡ruß äöà
aPLtc¡r¡fþ çqr/lPu4qry.g DE

ACUERDO TMPEPA C / CEE / O9O / 2022, QUE PRESENTA ¡.4 s¡cn¡r¡níA ¡l¡curvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsrTuTo MoR¡r¡Hse oe ¡noc¡soi
v plnrrcl¡aclór.l ctUDADANA, MEDIANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA rMpostBtuDAD ¡uníolc¡ y MATERTA! pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo TA
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Ahoro bien, del ejercicio ejemplificolivo que se reolizo poro lo distribución del

finonciomienlo público poro octividodes ordinorios, de conformidod con lo

resolución objeto del presente ocuerdo, se orribo o los conclusiones siguienies:

Con fundomento en el orlículo 30, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, que señolo

"...oquellos gue hobiendo conservodo registro legol no cuenfen con

represenf oción en el Congreso locql, tendrón derecho o que se les olorgue

fìnc,ncîqmienfo público conforme o los boses siguienfes: l. Se le otorgará a

codq portÍdo político el dos por cÍenlo del monlo que por financiomienfo

fofol les conespondo o los portidos polífrcos porø el sosfenimÍenfo de sus

ocfivídodes ordinqrias permcrnenfes..." o los Portidos Polílicos que no

cuenton con uno representoción en el Congreso del Esiodo de Morelos se

osigno el2% del finonciomiento ordinorio.

En olención o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/REC /02/2022-l y su qcumulodo TEEM/REC/04/2022-1, refiere que poro

lo osignoción de finonciomiento ol Portido Político Fuezo por México

Morelos, se debe utilizor lq votoción obtenido en los elecciones de

oyuntomienlos 4.22%. En ese sentido, en primer término se tendrío que sumor

lo votoción de diputociones con lo de municipios, sin emborgo ol reolizor

dicho operoción no se obtiene un 4.22%. Asimismo ol reolizor un ojuste poro

lo osignoción del 70% dicho porcentoje se vuelve o modificor. De tol suerte

que en ningún coso se obtiene e\4.22% de porcentoje.

En el presente proyecto se reolizo ejemplificotivomente en un segundo

lérmino, que si se sumq el 4.22% de lo votoción obtenido por el Porlido

Fuezo por México Morelos en oyuntomienlos, o lo votoción de dipuiociones

de los otros portidos, como porcenloje de votoción de un l0l .4777%

En el presenie proyeclo se contemplo el ojuste onuol oplicondo

hipotéiicomente poro el posible cumplimiento de lo sentencio

TEEM/REC/02/2022-l y su ocumulodo TEEM/REC/04/2022-1, en ese sentido

es doble precisorse que el Consejo Estotol Electorol, estó impedido poro

combinor lo votoción obtenido por el portido político promovenle de lo

elección de Ayuntomientos, con el reslo de lo voioción obtenido por los

porti icos en lo elección de Diputodos, en otención o que ol reolizor

e de referencio, se modifico el porcenloje de lo elección volido de

Diputodos emitido en el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021,
tMpEpAc/cEE/o9o/2022. euE pREsENt¡ m srcntl¡ní¡ EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAt DEL tNsTnuTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcroRALEs

y ¡¡nltcl¡¡c¡óH C|UDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE DETÊRM|NA LA tMpostBtUDAD JURíD|CA y MATERTAL pARA DAR cuMpuMrÊNTo A to oRDENADo EN LA

sENtENctA D|CIADA EN AuTos DEr EXpEDTENIE TEEM/RÊC/o2 /2022-t y su AcuMUrADo IEEM /REc/o4/2022-1. DE fEcHA stEtE ÞE ABR|L DEr. Año EN cuRso.
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otendiendo o que el desorrollo de lo fórmulo que nos mondoto lo

Constitución, señolo que se debe tomor en consideroción el porcentoje de

vofos que hubieren obtenido en lo elección de dipuiodos inmedioto

onterior, y como consecuencio de ello, se modificon los porcentojes

obtenidos por los portidos políticos en lo votoción volido emiiido, en lo
elección de diputociones, resultondo que este Consejo Estoiol, se veo

imposibilitodo moteriol y jurídicomente poro otender lo señolodo en lo
seniencio dictodo en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-t Y SU

AC UM U I.ADO TEEM/REC / 04 / 2022.1 .

FINANCIAMIENTO PÚgT¡CO PARA ACTIVIDADES ESPECíTICAS:

InsilüÍo l¡lo|ohûæ
dê PÞæs ElEfofdet
y Prlilêhûdón CNûdrdrm

El 3% de finonciomiento ordinorio

octividodes específicos, conforme

osciende o los contidodes siguienles:

correspondiente ol finonciomiento por

ol oficio SH/CPP/DGPGP/3202-cH/2021,

t,ll{,û-ü0.fr

eonfmtelû,,fiuu

$.I'{/TPPI.DGFGPNtr?{ l'lËü? 1

31ô#linancimtentr

odin*io coneryndisnle al

ünanclernienln pm

scliuii{¡drs È$Fcffirsr

A distribuirse el 30% de monero iguolitorio entre los portidos políticos, y el TO% Iotol
finonciomiento o distribuirse conforme lo votoción oblenido de cqdo uno de los

portidos políticos, conforme ol orlículo 30 del Código Locol, represento lo siguiente:

ACUERDO TMPEPAC / CEE/O90 /2022, QUE pREsENTA LA secnernníl rlrculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcloRAt DEI tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
v ¡nnrcrp¡crór'r CIUDADANA. MEDTANTE Et cuAL sE DEIERMINA tA tMpostBtUDAD tu¡íotcl y MATER|A| pARA DAR cuMpUMtENro A to EN tA

ü8q200.0û

{,mt,f,,0s.{10

A di*trihufiæ de rnÊnerå iguallterla

entre trûß pãFtidoÊ polfüffi,
mnformë af artlafln 3tì dei Ëódlgo

Looal

7ûYo totâl fi nanciamienb a

disüfburisc rËnfurmË le vobû-ión

rhtÊnHã dc ceda unü dÊ ¡fis

Fãrtldos Flfüeaa, ffi nformå a[

articulo 3# clçl ftdigo Loeal

30?6 total fi nandarnienta
para aetividades espëclfi rÊs

?0f6 totel finandsmlenlo
para adivldades espÊcífi ras

SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DÊt EXPEDIENTE TEEM/REC/O2/2022.1 Y SU ACUMUI.ADO IEÊ,M/REC/O4/2022.1, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEt AÑO EN CURSO.
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El presente ejercicio ejemplificolivo, se comporo con lo distribuido del

finonciomienio público que fue reolizodo en el ocuerdo IMPEP AC/CEE/023/2022,V

como consecuencio, se tienen los siguientes diferencios hipotéticos, ofectodo

dicho finonciomiento en reloción con Io que les fue osignodo o otros portidos

políticos poro quedor en los términos siguientes

ANTEPROYECTO DE CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO A LOS PARTIDOS POLITICOS
pARA ACTrvrDeoEs esppcÍrrcAs 2022. ApLrcANDo ulpotÉtrc¡.lr,lENTE posrBLE cuMpLIMrENTo DE LA

RESOLUCION TEEM-REC/02I2022-I Y SU ACUMULADO

.1123?9-ffi

0-ü)

AcuERDo tMpEpA c/cEE/09012022, euE pREsENTA tA sEcntt¡nía r.lrcuilvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEL tNsltTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v ¡lnnclplclóH CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETÊRMINA LA tMpostBtuDAD tuníolct y MATERTAL pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN LA

SENTENCIA DrcrADA EN Aulos DÊL ÊxpEDtÉNtE ÏEEM/REC/o2 /2022-] y su AcuMUr.ADo rEEM /REc/04/2022-1, DE rEcHA srETE DE ABR|L DEr Año EN cuRso.

54

DIFERËNCIA
At.IUAL

¡,91¡l-08

-25J5O.11

0.o0

4,1s.8

&t,847.46

o.oo

o-oo

6,üA.A/t

3,979.f)

0.00

o-oo

1,157-lM

0.00

o.oo

o.oo

o.oo

0-00

o-oo

0-o0

-1 6,077.1 I

.a,114.18

o.o0

o.00

-7,(x)3-92

Tob'SEGÙN
ACUERDO

fttPÊPAC/CEEtt23/2
022

537 All-12

ls,lç¡.la

56¡5O.0O

o.00

o.(x)

170,s2.06

r30,5tt34

56,&50-OO

o-m

0-00

o.00

o.00

o.00

o-m

2274ûOrO

361,361.34

210,TTr-06

o.00

56'a50.00

184,01¡132

?25321-62

0-m

pos¡blê
cumpl¡d¡onto

ôôrtèñc¡â 1ËËM-
RECð2/2022.1 Y
ACUMULÀDOS

345â1-16

m2,65a.ffi

56,&50.00

,t 81 ,0t 0"{¡)

2165o7.9

512fi3ß

r32,6054)

110;r37.ffi

'16¡1,30322

12657O34

56,450.(x)

13787L62

z271,OOO-OO

41,072.62

1,591,aoo-0

288,,134-16

1,15,804-48

121,1æ.10

159,65¡5,1

,155,,f l3-98

75,6tO.5{)

&ì,847.46

108.04322

69Jæ_41

5m%

lmm%

'A de

14.12%

I 16%

7.æV.

fo-o3%

2461%

1159l.

527

6-79%

L3A%

Se le asigna únicamente en la pêfte igualiÞria qæ
cqresponde al 30oÁ del fnancianìiento, pd no

teñer represenlación e¡ el Cøgreso del Elado

6üXX)

171440

24,,ß9-m

3r,563.ü'

40689

26.ñ

Se,e asigna úní€renle en la pade igua¡ibria qæ
cdresponde al 307ôde¡ ñnanciamienb, pq rc

lener rcpresentación en el CWreso de¡ Eslado

30,165

599,f63_m

1 04543

5Æ

16i113

30%

No sE LFs As¡G¡]Â PRESUPUESTo EN A.TENCÓNA LA PERoIDA DE
ACREOfTACION

56,450-m

56,850.00

NosE LES ASTG¡.]A pRESUpuEsro ENAiENcóN A LA PERDÐA DÊ REGtsrRo

56,450-00

56,A50-@

NosÊ Les ASTGNA pRESUpuEsro EN ATENCóNA LA pERDroA DE REGls'rRo

NosE LEs asrGNA pREsupuEsro EN ATÉNCóNA LA pÊRorDA DE RÉGrs'rRo

56,850-00

56,450-m

56.850-m

No sE LES ASìGNA pR€supuEsro EN AIENCìóN A LA PERÞDA oE REcrsrRo

56,850.00

No sÊ LEs AS|GNA pRÊsupuEsro ÊNATËNCóNA [A pÊRÐÐA DÊ RËcrslRo

No sE LES as|GNA pREsupuESTo ÉNATENCóNA LA pÉRDDA DE REGrs'fRo

NO SE LES ASIGNA PRESUPUESÎO EN A'IENCIONA LA PERDIDA DE REGIS'TRO

No sÊ LÊS ASIGNA PRËsUPUES.To ENATENCÓNA LA PERDIoA oE REG|S.TRo

NÕ sË LEs AsIGNA pRÉsupuÊsfo ENATENcÉN A LA pERDTDA DE REGlS'rRo

No sE LESAs¡cNA pRESUPUESTo EN AIENcóN A LA pERDroA DE REGrsrRo

682:00-0O

56,450-00

56.450_m

56,450-m

56,850.00

?ida
wtación
: hl¡då
emllda

112ú61â

7 1979%

zlaævn

2508%

6-1303%

7-8aOA%

2-143yo

za332v.

3-7294%

,l-1395%

t-5436%

m71

536¿l%

3Un%

3fi31

0-8251 %

3-9955%

0-7055%

oÐ72%

o 74S%

O-,1536%

2.1110Vo

oæ12%

1@-O(¡oo%76.21a7

toa583

54443

76

,167¡r:]

6m90

171110

21603

M39

3f563

1m75

17¿39

¡10689

262æ

249a

6'æ1

30¿165

5379

6307

57ta

3,t59

16096

æla

,'&

Q¡q:;:,¡;;t

Ev.tv*!a

{fúÅ

r^Ð
1Þ,.t

/
total DF lÁvofÀoóN

Cäõt

't"Þ

L

m
llh;4¡it:i)a:

@

mp3D

ffi
W

ffl's

þál



mpepa
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORALlnsilh¡to l¡¡onl&æ

dePl!æEI*,tñþt
y Prrllcþã¿lón Cludådånr

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / O9O /2022

Ahoro bien, del ejercicio ejemplificotivo que se reolizo poro lo distribución del

finonciomienio público poro ocfividodes específicos, de conformidod con lo

resolución objeTo del presenle ocuerdo, se orribo o los conclusiones siguientes:

. Con fundomento en el ortículo 30 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, que refiere "oquellos

que hobiendo conservqdo registro legol no cuenfen con represenfoción en

el Congreso locol, tendrón derecho o gue se les otorgue fìnqncÍomÍenlo

público conforme o los boses siguienfes: ...Porficiparón del fÍnqncîc,mìenlo

públÍco porø oclividodes específicos como enfidodes de inferés públÍco

sólo en lo porle gue se dislribuya en formq îgualitaria..." se desprende que

los Portidos Políticos que no cuenton con representoción en el Congreso del

Estodo de Morelos, porticiporon en lo disTribución del finonciomiento poro

octividodes específicos, únicomente en lo porte iguoliiorio.

r Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022, no se coniempló ol Portido

Político Fuerzo por México Morelos, en lo distribución correspondiente ol70%

derivodo de que el mismo no cuento con representoción en el Congreso

del Estodo, sin emborgo derivodo de lo resolución TEEM/REC/02/2022-1 y sv

ocumulodo TEEM/REC/04/2022-1, el mismo se contemplo en el presente

proyecto.

r En otención o lo resolución dictodo en outos del expediente

TEEM/REC /02/2022-1 y su ocumulqdo TEEM/REC/04/2022-1, refiere que poro

lo osignoción de finonciomienio ol Portido Político Fuezo por México

. Morelos, se debe utilizor lo votoción obtenido en los elecciones de

oyuntomienlos 4.22%. En ese sentido, en primer iérmino se tendrío que sumor

lo voioción de diputociones con lo de municipios, sin emborgo ol reolizor

dicho operoción no se obliene un 4.22%. Asimismo ol reolizor un ojuste poro

lo osignoción del 70% dicho porcenToje se vuelve o modificor. De tol suerte

que en ningún coso se obtiene e\4.22% de porcentoje.

. En el presente proyeclo se reolizo ejemplificotivqmente en un segundo

término, que si se sumo el 4.22% de lo votoción obienido por el Portido

Fuezo por México Morelos en oyuntomienlos, o lo votoción de diputociones

de los olros portidos, como porcenioje de votoción de un lOl .477i%

o En el presente proyecto se contemplo el ojuste onuol oplicondo

hipotéticomente poro el posible cumplimiento de lo sentenc

TEEM/REC/02/2022-l y su ocumulodo TEEM/REC/04/2022-1, en ese seniid
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9o/2022, auE pRESENTA rA sEcntr¡ní¡ etecullvA Ar coNsEJo EsrArAt
v ¡lnnct¡nclót¡ CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DEIERMINA [A tMpostBtuDAD ¡uníolct

EI"ECIORAT DEI. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
Y MATÊRIAL PARA DAR CUMPTIM¡ENTO A [O EN tA

sENrENctA DtCTADA EN AUros DEr ExpEDtENtE rEEM/REc/02l2022-t y su AcuMUtADo TEEM/REc/04/2022-1. DE tEcHA stETE DE ABRtr DEt Año EN
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es doble precisorse que el Consejo Esiotol Electorol, esió impedido poro

combinor lo votoción obtenido por el poriido político promovente de lo

elección de Ayuntomienios, con el resto de lo votoción obtenido por los

portidos políticos en lo elección de Diputodos. en otención o que ol reolìzor

el ojuste de referencio, se modÌfico el porcenfoje de lo elección volido de

Diputodos emitido en el proceso electorol locol ordinorio 2020-2021,

otendiendo o que el desorrollo de lo fórmulo que nos mondoTo lo

Constitución, señolo que se debe tomor en consideroción el porcentoje de

voTos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto

onferior, y como consecuencio de ello, se modificon los porcentojes

obtenidos por los portidos políticos en lo voloción volido emiiido, en lo

eleccÌón de diputociones, resulfondo que este Consejo Estolol, se veo

imposibilitodo moteriol y jurídicomente poro otender lo señolodo en lo
seniencio dictodo en outos del expedienle TEEM/REC/02/2022-1 Y SU

AC UM U LADO TE EM/R EC [04 / 2022- 1 .

En el presente proyecto no se contemplo el ojuste correspondiente de los

portidos polílicos en los meses de enero, febrero y morzo del presenle oño.

Derivodo del ejercicio eiemplificotivo que se reolizó en los pórrofos que

onteceden, se puede opreciore que lo seniencio dictodo en el expediente

TEEM/REC /02/2022-1 y su ocumulodo TEEM/REC /04/2022-1, ol revocorse

porciolmenle el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O2g/2022, quedó intocodo en rozón del

finonciomiento público del Portido Verde Ecologisto de México y en reloción con

los demós portidos políiicos con registro locol, y en ese sentido, los ojustes que se

señolon en los meses de enero, febrero y mozo del oño en curso, impocton como

lo sostiene el órgono jurisdiccionol en el resto de los portidos políticos que

porticipon en el ómbito locol -nocionoles y locoles-. y derivodo de ello, lo

imposibilidod moteriol y jurídico rodico precisomente en que si se ofecton o otros

entes políticos, yo que de reolizorse uno nuevo distribución de finonciomiento poro

octividodes ordinorios y específicos, Tomondo como porómetro un excedente del

1OO%8 ol introducir uno votoción de lo elección de Ayunlomientos o lo elección de

Diputodos, como ho quedodo precisodo con onfeloción, tiene como

ncio uno sentencio de oplicoción -ergo ornnes-, que significo que los

oplicorón de formo generol o Iodos los que resullen ofectodos directo

a

rCO

sse

I Del total del presupuesto para partidos políticos que fue autorizado por el Congreso Local.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9o/2022.euE pRESENTA [A sEcn¡tlríl r.lrcurrvA Ar. coNsEJo EsTATAL ElËcroRAt DEr rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos ErEcloRArEs
v ¡enttc¡¡¡ctót¡ cIUDADANA, MEDTANTE Er cuAr sE DETERMTNA tA tmpostBnIDAD .luníorce y MATERTAT. pARA DAR cuMpuMtENTo A Lo oRDENADo EN tA
SENJENCIA DICTADA EN AUTos DEt EXPEDIENIE TEEM/REc/02/2022.,I Y sU AcUMUIADo ÍEEM/REC/04/2022-I, DE FECHA SIETE DE ABRIT DEI. AÑo EN cuRso.
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o indirectomente por el octo de outoridod, sin excepción olguno y sin necesidqd

de que codo uno de los impelres hoyon pedido lo protección o no de lo justicio

electorol, creondo uno desventojo y uno controvención ol principio de equidod

frente ol resto de los portídos políticos con registro ocreditodo onte este órgono

comiciol, lo cuol o todos luces resulto controdictorio en lo sentencio dodo que

quedo intocodo en los términos ontes precisodos, sin emborgo, por olro lodo,

señolo que se deben llevor o cobo diversos ojustes que indudoblemente

impoctoríon en el monto iolol delfinonciomienlo público ordinorio y especifico del

resto de los enfes políticos, situoción que provoco precisomenle lo imposibilidod

moteriol y jurídico poro dor cumplimiento o lo senlencio objeto del presente

ocuerdo.

No poso desopercibido, que si bien es cierto que esto outoridod odministrotivo, se

encuentro obligodo o reolizor los octos necesorios poro el cumplimiento de lo
sentencio, tombién lo es, que de los ejercicios reolizodos por este órgono de

monero ejemplificotivo, en oros de dor cumplimienio o lo resolución dictodo en el

expedienfe TEEM/REC /02/2022-1 y su ocumulodo TEEM/REC /04/2022-1, se

desprende un conjunto de circunstoncios de corócter legol y moteriol que hocen

imposible el cumplimiento de lo sentencio en sus términos y hocerlo en oiros,

trostocorío los ospectos intocodos en lo sentencio, conllevondo con ello, no sólo

lo posible ofectoción o los portÌdos políticos, sino tombién colocorío o esle lnstituto

Morelense, onte uno responsobilidod legol, ol excederse en sus otribuciones ol

reolizor dicho octos y modificor los ospectos intocodos de lo sentencio.

XX. Por otro lodo, es doble precisorse que tomondo en consideroción lo expuesto

en lo foja 23, pÓrrofo primero, de lo ocloroción de seniencio que se decloró

infundodq por porte del órgono jurisdiccionol, correspondiente se odvierie lo

siguiente:

t..l
Ahoro bien, o pesor de que se ho declorodo como
infundodo lo prelensión de ocloroción de sentencio
del IMPEPAC, no poso desopercibido poro esto
outoridod jurisdiccionol que Io Consejero Presidento
del IMPEPAC odujo en su oficio de pedimenlo de
ocloroción de sentencio, que existíon diversos
rozones de cólculo finonciero que le impedíon o lo
ouioridod responsoble dor cumplimiento o lo
sentencio de fecho siele de obril; derivodo de
resulio procedente dejor o solvo los derech e

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/oqo/2022. auE pRESENTA r.A sEcnelrnír r¡¡cultv¡ At coNsEJo ESTATAt ErEcroRAt DEt tNsTnuTo DE PROCESOS EI.ECIORALES
Y ¡antclplcló¡¡ C|UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA lMpostBluDAD ¡uníolcl y MATERTAL pARA DAR A tO ORDENADO EN IA

mpepa

SENIENCIA DICIADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUI.ADO IEEM/REC/04/2022.I, DE IECHA SIETE ABRIT DEI AÑo EN cuRso.
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inlegrontes del Consejo Estotol, poro que por
conducto de lo Consejero Presidento expongon de
nuevo cuento dichos rozones ol momenlo de que
rindo el informe de cumplimiento de lo resolución
cuyo ocloroción se soliciló, ya que dicho momento
procesol es el idóneo poro que este Tribunol Comiciol
puedo pronunciorse respecto de los rozonomienlos
oducidos por los outoridodes responsobles referentes
o uno imposibilidod moteriol de cumplimiento del
follo dictodo.
t...1

Derivodo de lo onlerior, este Consejo Estotol Electorol, como Orgono Superior de

Dirección y Deliberoción del lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, instruye ol Secretorio Ejecutivoe como ouxilior del citodo

Consejo Estotol, poro que en conjunto con lo Consejero PresidenToro de este

orgonismo se esté en posibilidod de presentor onte el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 y su ocumulodo

TEEM/REC /04/2022-1, el incidenle innominodo otinenle respecto o lo imposibilidod

de cumplimiento de sentencio en el cuolseñolen los conclusiones de este Consejo

Estotol, poro efecto de que el citodo órgono jurisdiccionol, en el uso de sus

otribuciones determine lo que en derecho procedo. Sirven de criterio orientodor,

mutotis mutondis, los jurisprudencios que o continuoción se inserton:

"Registro digitol: 2021 1 35
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito

.!
Decrmo Epoco
Moterios{s): Común
Tesis: XlX.lo. J/6 (10o.)
Fuenle: Goceto del Semonorio Judiciol de Io
Federoción. Libro 72, Noviembre de 2019, Tomo lll,
pógino 2001
Tipo: Jurisprudencio

SENTENCIAS DE tOS TR¡BUNALES COTEGIADOS DE

CIRCUITO D¡CTADAS AL RESOTVER Et RECURSO DE

REVISIóN. Et PIANTEAMIENTO DE UN INCIDENTE DE

IMPOSIBITIDAD PARA DAR CUMPTIMIENTO At FAttO

e Artículo 98. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Morelense: I. En lo general, auxiliar al
Consejo Estatal y a las comisiones ejecutivas en la conducción, la administración y la supervisión para el
desarrollo adecuado de los órganos directivos y técnicos del Instituto Morelense, teniendo el carácter de

apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de administración y de dominio en los términos del artículo
2008 del Código Civil vigente en el Estado, pudiendo otorgar mandatos y revocarlos, informando

al Consejo Estatal;
l0 . Son atribuciones del Consejero Presidente del Instituto Morelense, las siguientes: I. Tener la

legal y administrativa del Instituto Morelense, siendo responsable en términos de lo establecido
Cuarto de la Constitución Federal; la representación electoral se ejercerá de manera conjunta con

PROCESOS ETECTORATES

A tO ORDENADO EN LA

SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEI EXPEDIENIE TEEM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUTADO IÊÊM/REC/04/2O22-I. DE FECHA SIETE DE ABRIT DEt ANO EN CURSO.
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PROTECTOR, NO PUEDE UTITIZARSE COMO UNA VíA
PARA REVISARTAS O HACER PRONUNCIAMIENTOS
SOBRE SI tAs CONSIDERACIONES QUE tAS
SUSTENTAN SON CORRECTAS. Lo Segundo Solo de
lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, en lo
jurisprudencio 2a./J. 106/201ó (10o.), de título y
subtítulo: "SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO DICTADAS AL
RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN. LA
INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER MEDIO DE DEFENSA
EN SU CONTRA CONFIGURA UNA CAUSA NOTORIA
Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA QUE CONDUCE
A SU DESECHAMIENTO DE PLANO.", destocó lo
inotocobilidod de los resoluciones dictodos en
revisión por los Tribunoles Colegiodos de Circuito, y
dejó en cloro que ol hober odquirido lo colidod de
coso juzgodo, ni siquiero ese Alto Tribunol puede
modificorlos. Ahoro bien, el plonteomiento de un
incidente de imposibilidod poro dor cumplimiento
o un follo que concedió el qmporo, permite que
los outoridodes puedon demostror que existe
olguno couso moteriol o jurídico que les
imposibilito dor cumplimiento o lo ejecutorÌo; sin
emborgo, no puede ser utilizodo, menos oún por el
Juez de Distrito o Tribunol Unitorio respectivo, como
uno vío poro revisor o hocer pronunciomientos
sobre si lo sentencio dictodo en el omporo en
revisión fue o no correcto; pues de conformidod
con los ortículos 192 o 198 y 214 de lo Ley de
Amporo, los oulos se le devuelven, o fin de que
proveo lo necesorio poro el debido y exocto
cumplimiento de lo ejeculorio de omporo. Esto es,
el envío de los constqncios ol inferior, no liene
como finolidod que éste onolice si estó o no de
ocuerdo con los considerociones que sustenton el
follo, sino simplemente que vigile el debido
cumplimienTo de lo ejecutorio, comporlo o no el
criterio odoplodo en lo instoncio superior.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO
NOVENO CIRCUITO.

lncidente de inejecución de sentencio 4/2018.20
de septiembre de 20.l8. Unonimidod de votos.
Ponente: Mouricio Fernóndez de lo Moro.
Secrelorio: Jesús Desiderio Covozos Elizondo.

lncidente de inejecución de sentencio 5/2018.20
de sepïiembre de 2018. Unonimidod de votos
Ponenie: Mouricio Fernóndez de lo M
Secrelorio: Jesús Desiderio Covozos Elizo

AcuERDo tMPEPAc/cEt/ogo/2022.euE pRESENTA rA sEcner¡níe ¡.¡¡culvA At coNsEJo EsrATAt Et EcToRAr DEr MORELENSE DE PROCESOS ETECIORAI.ES
Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMINA tA tMpostBtuDAD ¡u¡ío¡ca y MAtERtAt PARA DAR cuMpLtMtENto A to oRDENADo EN LA
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lncidente de inejecución de sentencio 612018.20
de septiembre de 20.l8. Unonimidod de votos.
Ponente: Mouricio Fernóndez de lo Moro.
Secrelorio: Jesús Desiderio Cqvozos Elizondo.

lncidente de inejecución de sentencio 712018.20
de septiembre de 2018. Unonimidod de votos.
Ponente: Mouricio Fernóndez de lo Moro.
Secrelorio: Jesús Desiderio Covozos Elizondo.

Recurso de inconformidod previslo en los
frocciones I o lll del ortículo 201 de lo Ley de
Amporo 19/2018. 28 de ogosto de 2019.
Unonimidod de votos. Ponente: Mouricio
Fernóndez de lo Moro. Secretorio: Jesús Desiderio
Covozos Elizondo".

"Registro digitol: 2017 531
lnstoncio: Plenos de Circuito

.z
Dectmo Epoco
Moterios(s): Común
Tesis: PC.lll.P. J/1ó K (10o.)
Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo
Federoción. Libro 52, Agosto de 2018, Tomo ll,
pógino lZ39
Tipo: Jurisprudencio

EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO
INDIRECTO. LA IMPOSIBILIDAD DE SU

CUMPLIMIENTO PUEDE DECLARARSE, DE PLANO O
INTERLOCUTORIAMENTE PREVIO TRÁMITE
INCIDENTAL.

Conforme ol orlículo 196, parrafo úllimo, de Io Ley
de Amporo, el órgono de conTrol constitucionol
puede decretor de plono lo imposibilidod de
cumplir uno sentencio protecloro cuondo lo
couso que lo genero estó probodo
fehocientemente y no se tengo dudo sobre su

operotividod;en combio, si dicho imposibilidod no
esió plenomente ocredilodo o depende de lo que
puedo exponer el quejoso, incluso si existe lo
posibilÌdod de cumplimiento o trovés de lo
odopción de delerminodos medidos, debe
ordenor obrir un incidente innominodo, en
términos del ortículo 193, pórrofo cuorto. de lo ley
ilodo p\' ro que se decido, interlocutoriomente, lo

ie.pro

o EN.J\4ATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/o9o/2022, auE pRESENTA LA sEc¡et¡nír ¡¡¡cur¡vA A! coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEL rNsrTUro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡lnncrrecróH CTUDADANA, MEDTANTE Er. cuAr sE DETERMTNA tA tMpostBtuDAD ¡unío¡cl y MATERTAL pARA DAR cumpumtcNto A to oRDENADo EN rA
SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDIENIE TEEM/REC/02/2122.1 Y Su ACUMULADo IEEM/REC/04/2,22.I, DE fEcHA sIETE DE ABRIL DEI. AÑo EN cuRso.
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ConTrodicción de tesis 6/2017. Entre los
suslenlodos por el Primer, el Segundo y el Tercer
Tribunoles Colegiodos, todos en Moterio Penol del
Tercer Circuito. 4 de junio de 2018. Moyorío de dos
votos de los Mogistrodos Adolberto Moldonqdo
Trenodo y José Félix Dóvolos Dóvolos. Disidente y
Ponente: José Luis Gonzôlez. Encorgodo del
engrose: Adolberto Moldonodo Trenodo.
Secrelorio: Froncisco René Romírez Morciol.

Crilerios conf endienles

EI sustentodo por el Primei Tribunol ColegÌodo en
Moterio Penol del Tercer Circuilo, ol resolver el
incidente de inejecución de sentencio I /2017, el
sustentodo por el Segundo Tribunol Colegiodo en
Moterio Penol del Tercer Circuito, ol resolver el
incidenie de inejecución de sentencio 8/2017 , y el
diverso sustentodo por el Tercer Tribunol Colegiodo
en Moferio Penol del Tercer Circuito, ol resolver el
incidente de inejecución de sentencio 14/2017.

Noto: En términos del ortículo 44, úl|imo pórrofo,
del Acuerdo Generol 52/2015, del Pleno del
Consejo de Io JudicoTuro Federol que reformo,
odiciono y derogo disposiciones del similor 8/2015,
reloiivo o lo inlegroción y funcionomiento de los
Plenos de Circuito, esto tesis formo porte del
engrose relolivo o lo controdicción de tesis 6/2017,
resuelto por el Pleno en Moterio Penol del Tercer
Circuito, como se puntuolizo en el considerondo
octovo de lo propio sentencio.

Esto tesis se publicó elviernes l0 de ogosto de 2018
o los l0:18 horos en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y, por ende, se considero de
oplicoción obligotorio o portir del lunes 13 de
ogosto de 2018, poro los efectos previstos en el
punto séptimo del Acuerdo Generol Plenorio
19 /2013.

Noto: Lo iesis de jurisprudencio 2a./J. 106/2016
(l 0o.) citodo, oporece publicodo en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción del viernes 2ó de ogosto
de 201ó o los 10:34 horos y en lo Gocelo del
Semonorio Judiciol de lo Federoción, Décimo
Époco, Libro 33, Tomo ll, ogosto de 20ló, pógino
1075, registro digitol: 2012370.

Esto tesis se publicó el viernes 22 de noviembre de
2019 a los l0:33 horos en el Semonorio Judiciol dd
lo Federoción y, por ende, se considero
oplicoción obligolorio o portir del lunes 25

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o9o/2022, euE pRESENIA rA sEcn¡rrní¡ e.¡ecurvA Ar coNsEJo EstATAr ErEctoRAr DE PROCESOS ETECTORAI.ES
Y PARTICIPACION cIUDADANA. MEDTANTE Er cuAr sE DEIERMINA tA tMpostBtuDAD ¡uníotc¡ y MATERIAT ¡ARA DAR A tO ORDENADO EN I.A
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noviembre de 2019, poro los efectos previstos en el
punto séptimo del Acuerdo Generol Plenorio
1? /2013" .

XXl. A moyor obundomiento, no poso inodvertido poro este órgono comiciol, que

lo figuro de ocloroción de sentencio, formo porle integrol de lo sentencio y que

con molivo de ello, uno vez que se presento uno ocloroción de sentencio se

interrumpe el plozo que fue oiorgodo poro el cumplimiento o en su coso, poro

ejercitor el derecho de olgún medio de impugnoción, dodo los efectos que

pudieron generorse en su coso, ol ogotor el derecho de solicitor uno ocloroción

de sentenciq, tienen como consecuencio que esto forme porte de lo sentencio.

Sirve de criterio o lo jurisprudencio 11/20052 cuyo rubro:

..ACLARACIóT.¡ O¡ SENTENCIA. FORMA PARTE DEL

S¡STEMA PROCESAL ETECTORAL, AUNQUE NO SE

D¡SPONGA EXPRESAMENTE" estoblecen que lo
ocloroción de sentencio se debe ojuslor o lo
siguiente: l. Su objeto es resolver lo presunto
controdicción, ombigüedod, oscuridod, omisión o
errores simples o de redqcción de lo respectivo
sentencio; 2. Sólo puede reolizor lo ocloroción, lo
Solq que dictó lo resolución; 3. Únicomente
procede respecto de cuestiones discutidos en el
litigio y tomodos en cuento ol emilir el octo
decisorio; 4. Medionte lo ocloroción de sentencio
no se puede modificor lo resuelto en el fondo del
osunto; 5. [o ocloroción formo porte de lo
sentencio; ó. Sólo es procedente en breve lopso, o
portir de lo emisión de lo senlencio; Z. Se puede
plonfeor oficiosomente o o petición de porte.

El énfosis es propio

XXll. Por último, en reloción con el opercibimienlo que fue decretodo por el pleno

del Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, en lo sentencio dicTodo en oulos del

expediente TEEM/REC/O2/2O22-1 y su ocumulodo TEEM/REC/O4/2O22-1, que o lo
letro dice:

t...1
Por último, se opercibe o los inteqrontes del Conseio
Eslqtol. que. en coso de no llevor o cqbo lo ordenodo
en el presenle epiqrofe. se les oplicoró o codo uno

consistenle en uno omonestoción público.
t...1

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o9o/2022, euÈpREsENrA rA sEcnrrlnír ¡¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEr rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcloRArEs
v ¡¡nttclpnctóH cIUDADANA, MEDIANIE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBtuDAD lunío¡ca y MATERIAI pARA DAR cuMpuMtENIo A to oRDENADo EN rA
SENIENC¡A DICIADA EN AuTos DEt EXPÉDIÊNIE TEEM/REC/o2 /2022-1 Y sU AcuMUtADo ¡EEM /REc/o4/2022-1, DE TECHA SIETE DE AERIL DEI. AÑo EN cuRso.
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El énfosis es nuestro

Derivqdo de lo onterior, y de conformidod con lo expuesto en el presente ocuerdo,

se solicilo ol pleno del Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos, deje sin efectos el

opercibimiento decrelodo o los integrontes del Consejo Estotol Electorol,

consistente en que se oplicoró o codo uno de los inlegrontes del mismo lo medido

de opremio, contemplodo en el orlículo 109, inciso b) del Reglomento Inierno del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, y dodo que como ho quedodo señolodo

en el presente ocuerdo, existe imposibilidod moteriol y jurídico, poro dor

cumplimienlo o lo sentencio dictodo en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-

1 y su ocumulqdo TEEM/REC/04/2022-1, de fecho siete de obril del oño en curso,

por los considerociones sostenidos en los considerondos que onteceden.

XXll¡. Conclusiones o los que se orrÌbo poro estoblecer lo imposibilidqd jurídico y

moieriol, que se iiene poro dor cumplimiento o lo ordenodo en lo seniencio

dictodo en outos del expediente TEEM/REC /o2/2o22-1 Y su ACUMULADO

TEEM/REC /04/2022-1, de fecho siele de obril del oño en curso, son los siguienles:

A. Que lo oplicoción de lo fórmulo que estoblece el ortículo 30 del código

comiciol vigente, ol oplicor el criterio de dislribución que poro otorgor el

setento por ciento (70%) de finonciomienio público poro octividodes

ordinorios y especificos ol Porlido Fuerzo por México Morelos, en lo relotivo

o lo votoción obtenido en lo elección de Ayuniomientos o rozón del -4.227",

reboso el 100% o distribuir dodo los porcentojes existentes en reloción con lo

voioción obtenido por los portidos políticos con representoción en el

Congreso Locol en lo elección de Diputodos en el proceso locol onterior

que consiiiuye un 100% de uno mismo elección (Diputodos), y no se puede

distribuir mós del 100%.

B. En el cqso de lomqr lo votoción de oyunfomientos poro determinor uno

nuevo bose v ol combinorse con lo votoción de lo elección de Diputqdos

que obtuvo codo uno de los portidos políticos con lo elección de

Ayuntomientosrr, en consecuencio el porcentoje de votoción que resultorío

poro el Portido Fuerzo por México Morelos, no serío un -4.227"- qÚe señolo

lo multiciiodo sentencio, sino que representorío un -5.277"- inclui

rr En relación al partido político local Fuerza por México Morelos.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/o9o/2022, euE pRESENTA [A sEcnrr¡nít ç:eculvA Ar coNsEJo EstArAr ELEcToRAt DEr tNsltuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEctoRAtEs
v ¡lmctplcló¡¡ ctuÞADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA tA tMpostBluDAD .¡uníolce y MATERTAL pARA DAR cumpumtENro A to oRDENADo EN LA
SEN]ENCIA DICIADA EN AUTOS DEI. ÉXPEDIENTE TEEM/REC/02/2022.1 Y SU ACUMUTADO IEEM/RÉC/04/2022-I, DE TECHA SIEIE DE ABRII DEI AÑO EN CURSO.
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porcenloje de votoción que representq lo elección de Ayunlomienlo ol

reolizqrse lo combinqción respectivo o lo elección de diputodos.

C. El ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2022, quedó intocodo con razón del

finonciomiento público del Portido Verde Ecologistc de México y en reloción

con los demós porlidos políticos con registro locol, por lo cuol esle Consejo

no puede hocer uso de lo plenitud de otribuciones poro ormonizor los

porcentojes como lo expuso el Tribunol Eleclorol del Eslodo de Morelos, en

lo respuesio emitido en el ocuerdo plenorio de ocloroción de sentencior2,

ello en virtud de lo yo ejemplificodo en los cuodros correspondientes, en ese

sentido, el Consejo Estotol Electorol, esÌó impedido poro combinor lo

votoción obtenido por el portido político promovente de lo elección de

Ayuntomientos, con el resto de lo votoción oblenido por los portidos

políticos en lo elección de Diputodos, en otención o que ol reolizor el ojuste

de referencio, se modifico el porcentoje de lo elección volido de Dipulodos

emitido en el proceso electorol locolordinorio 2020-2021, otendiendo o que

el desorrollo de lo fórmulo que nos mondoto lo Constilución, señolo que se

debe tomor en consideroción el porcentoje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de dìputodos inmediolo onterior, y como

consecuencio de ello, se modificon los porcentojes obienidos por los

portidos políticos en lo votoción volido emilido, en lo elección de

diputociones, resultondo que este Consejo Eslofol, se veo imposibilitodo

moteriol y jurídicomente poro otender lo señolodo en lo sentencio dictodo

en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMUTADO

TEEM/REC /04/2022-1.

D. Por otro lodo, se ordenó reolizor ojustes en los meses de enero, febrero y

mozo del oño en curso, que impocion como Io sostiene el órgono

jurisdiccionol, en elresto de los poriidos políticos que porticipon en elómbilo

locol -nocionoles y locoles-, siendo que el ocuerdo impugnodo se revoco

porciolmente y existe controdicción dodo que quedó inlocodo en el

finonciomiento público del Portido Verde Ecologisio de México y en reloción

con los demós portidos políticos con registro locol.

todo lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, considero que el presenle

erdo en sí mismo, de ninguno monero constituye un incumplimiento o lo

12 
Que fue declara infundada.

AcuERDotMpEpAc/cEElogo/2022,auEpRESENTArAsEcnrreníe¡¡ecurvAALcoNsEJoEslAtAt ELEcToRALDELtNslTuToMoREtENSEDEpRocEsosETEcloRALES
v prtrcr¡ncróH CTUDADANA. MEDTANIE Er cuAt sE DETERMTNA LA rMposrBruDAD ¡uníorcn y MATERTAL pARA DAR cuMpr.rurcNto A to oRDENADo EN rA
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sentencio, sino que dodo lo imposibilidod moteriol y jurídico que se tiene poro dor

cumplimiento o lo sentencio dictodo en outos del expediente TEEM/REC /02/2022-

I Y SU ACUMULADO TEEM/REC/04/2022-1, es dodo el criterio que fue sostenido,

debido o que no es posible oñodÌr el'4.22%- que señolon obtuvo el Portido Fuerzo

México Morelosr3, debido o que se estorío rebosondo el 100% tonto de lo votoción

volido emitido en lo elección de Diputodos, como en lo disiribución del

finonciomiento público que se les otorgo o los portidos políticos poro el presente

ejercicio fiscolra.

En consecuencio, si lo distribución del finonciomiento público poro octividqdes

ordinorios y específicos, no se puede lrobojor con el -4.22%- que señolqn obluvo

el Portido Fuerzq México Morelosrs, como se desprende del presente ocuerdo, se

estó reolizondo un ejercicio hipotético por cuonlo o lo votoción volido que obtuvo

el citodo portido político, sin emborgo, lo que quedo ocreditodo es que dodo los

citodos ejercicios hipotéticos que se plosmon en los pórrofos que onteceden, se

puede oprecior que precisomente se estó modificondo todo lo distribución del

finonciomiento público poro octividodes ordinorios y específicos de los portidos

políticos con registro ocredilodo onte este órgono comiciol, lo que de ninguno

monero implico que esfomos en presencio de uno simple inclusión de porcentoje

de distribución, sino -que por el conlrorio, dodo lo bolso dinerorio globol existenie

es que provoco un impocto en el resto de los entes políticos.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99

de lo Ley Generolde lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles;23,porrofo primero,

frocciones ll y lll, 32,82,83,126,131, pónofos primero y segundo, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;26, frocciones ll y Vll, 30, ó3, 65, 66,

68, 69, frocción l, 71 ,78, frocciones XlX, XX, XXI y XLIV, y 79, fracción ll, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; es que este

Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente

13 En la elección de Ayuntamientos.
ra Atendiendo al financiamiento público que nos fue otorgado para los partidos políticos para
ordinarias, específicas y la prerrogativa de representación política.
15 En la elección de Ayuntamientos.

y Prrllshrcló¡ Cluùdrnå

AcuERDo tMpEpAc/cqt/ogo/2022. euE pRESENTA tA sEcngt¡nín ¡.t
v t¡nttcrprcróH cIUDADANA, MEDTANTE Et cuAt- sE DETERMINA

ECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT ETECTORAL DEt INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EtECIORAtES
[A tMposrBruDAD ¡uníotca y MATER¡AT pARA DAR cumpt¡MtENro A ro oRDENADo EN rA

SENTENCIA DICIADA EN AUIOS DEI EXPEDIENIE TEÊM/REC/O2/20.22-1 Y su AcuMUtADo IEEM/REc/o412o22.I, DE FECHA SIEIE DE ABRIL DEI. AÑo EN cuRso.
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AC U E R DO

PRIMERO. Este Consejo Estotol ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competenle poro oprobor el presente

ocuerdo-

SEGUNDO. Se determino que lo imposibilidod jurídico y moieriol poro dor

cumplimienfo o lo ordenodo en lo sentencio dictodo en outos del expediente

TEEM/REC /02/2022-1 Y SU ACUMULADO TEEM/REC/04/2022-1, de fecho siele de

obril del oño en curso, de conformidod con lo rozonödo en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se solicito ol pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, deje sin

efectos el opercibimiento decretodo o codo uno de los integrontes del Consejo

Estotol Electorol, dodo que como ho quedodo señolodo en el presente, existe

imposibilidod moteriol y jurídico, poro dor cumplimiento o lo sentencio diciodo en

outos del expediente TEEM/REC /O2/2O22-1 y su ocumulqdo TEEM/REC/04/2022-1,

de fecho siete de obril del oño en curso, en términos de lo expuesto en el presente

ocuerdo.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, en ouxilio de este Consejo

Estotol Electorol, hogo del conocimiento el presente ocuerdo ol Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, en outos del expediente TEEM/REC/02/2022-1 Y SU

ACUMUTADO TEEM/REC./04/2022-1, denlro de los veinticuqtro horos siguientes o lo

emisión del mismo.

QUINTO. Se instruye qlSecreforio Ejecutivo, ouxilior del citodo Consejo Estotol, poro

que en conjunto con lo Consejero Presidento de esie orgonismo se esté en

posibilidod de presentor onte elTribunol Electorol del Esiodo de Morelos dentro del

expediente TEEM/REC/02/2022-1 Y SU ACUMUTADO TEEM/REC/04/2022-1, un

incidente innominodo de imposibilidod de cumplimiento de senlencio. de'

conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

SEXTO. líquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol.de internei del lnstituto

se de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod

on'el principio de móximo publicidod

AcuERDo tMpEpAc/clE/o9o/zoz2,euE pREsENTA tA sEcn¡teníe tL¡culvA AL coNsEJo EsTAtAt ErEcroRAr DEr tNsrruro MoREt"ENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs
v prnrcr¡lcróH CTUDADANA, MEDTANTE EL cuAt sE DEIERMTNA tA tMpostBLtDAD luníolc¡ y MAIERIAL pARA DAR cuMpuMrENTo A ro oRDENADo EN LA
SENTENC|A D|CTADA EN Auros DEr EXpEDIENTE TEEM/RES/02/2022-I y su AcuMutADo tEEM/REc/04/2o22-1, DE tEcHA stEfÉ DE ABRil. DEI Año EN cuRso.
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Notifíquese el presenie ocuerdo, conforme o derecho correspondo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio urgente del Consejo Estotol

Elecforol del lnstituto Morelense de Procesos

Ciudodono, celebrodo el veintidós de obril del

los cotorce horqs con lreinlo y lres minulos.

Electoroles y Portici

oño dos mil veintidós,

poci

sr do

MTRA. R GA JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

HC. JESÚS MURITLO

SECR RI ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDoIMPEPAc/cEE/09o/2022,QuEPRESENIAtAsEcnnaní¡el¡cut¡vAALcoNsEJoEsTAÌArErEctoRAt DErrNsnrufoMoRETENsEDEpRocEsosEtEcToRArEs
v panrlct¡acló¡¡ c¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE DETERMTNA LA tMposrBruDAD .¡uníorcl y MATERTAT pARA DAR cuMpuMrENTo A ro oRDENADo EN rA
SENIENCIA DICTAÞA EN Aufos DEI. EXPEDIENTE fEEM/REc/o2/2022.1Y sU AcUMUtADo IEEM/RÊ,C/04/2,22.I, DE FÊCHA SIETE DE ABRIT DEt AÑo EN cuRso.

67



illSr

¡mpepac
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
y Prrüetsrdõn Cl¡drdrm

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

\,
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLIT¡COS

c. JosÉ RUBÉN PERATTA oómez

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / O9O / 2022

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

"¡¡
T.r..ì;'¡)'

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUC¡ONAR¡O I NSTITUCIONAL

LIC. JACQUELINE MORENO
ilTZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOC¡AL MOREL

AcuERDo tMpEpAclcEÊ/o9o/2022,euE pREsENtA tA sEcn¡tnníe tL¡currvA At coNsEJo ESTATAL Et EcroRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos ELEcroRArÊs
v ren¡lc¡plc¡óH c¡UDADANA, MEDTANTE Er cuAt sE DEIERMINA !A rMposrBruDAD .¡uníorca y MAIERTAT pARA DAR cumpuMtENro A to oRDENADo EN LA

sENtENctA DIcTADA EN Autos ÞEt ExpEDTENTE TEÊM/REc/o2/2o22-1 y su AcuMurADo tEEM/REc/04/2o22- r, DE FEcHA srErE DE ABRrt DEI Año EN cuRso.
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c. JosÉ rsAíAs PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACU E RDO TMPEPAC / CEE / 09O / 2022

c. ErENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

c. ArBERTo.lnín BRrTo ¡sca¡loó

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA POR MEXICO MOR

AcuERDotMpEpAc/cEElogo/2022,euEpREsENTALAsEcneleníeutculvAALcoNsEJoESTATAI EtEctoRAtDEtlNsTtTUloMoREtENsEDEpRocEsosEtEcToRAtEs
v ¡enrtcl¡tclót¡ cIUDADANA. MEDIANIE EL cuAL sE DEÌERMINA tA tMposlBuDAD ¡u¡íolc¡ y MAtERtAt pARA DAR cuMpuMtENTo A to oRDENADo EN tA
SENTENCIA DICÍADA EN AUTOS DEt EXPEDIENIE TEÊ,MIREC/O2/2022.1 Y Su ACUMULADo lEEM/RÊ,c/0Ã/2022-I, DÊ fEcHA SIETE DE ABRIL DEt AÑo EN cuRso.
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